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CALENDARIO DEL PROCESO 

CONCURSO PUBLICO   Nº 0006-2007-CMPSAC  
 
 
1. ENTIDAD QUE CONVOCA 

CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE PIURA SOCIEDAD ANÓNIMA 
CERRADA en adelante CMAC Piura S.A.C. 
Dirección : Jirón Ayacucho N° 353- Piura 
R.U.C. 20113604248 
 

2. PROCESO DE SELECCION 
Concurso Público N° 0006 –2007 CMPSAC, contemplado en el  Plan Anual 
de Adquisiciones y Contrataciones de la CMAC PIURA S.A.C., del año 2007  
con  referencia  Nº 87. 

 
3. DESCRIPCIÓN BASICA DEL PROCESO 

Contratación  de Pólizas de Seguros para la Cobertura de Riesgos 
Generales y Riesgos Humanos de  la CMAC PIURA S.A.C. para el periodo de 
tres (03) años comprendidos desde las 12 horas del 31 de diciembre del 
año 2007 hasta el 31 de diciembre del año 2010 de acuerdo a las 
especificaciones técnicas.  

 
4. VALOR REFERENCIAL 
 

El valor referencial del servicio a contratar es de  US$ 1`350,000.00  (Un 
millón trescientos cincuenta mil y 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América ) anuales.  Este precio incluye la Prima, Derecho de  Emisión, 
Impuesto General a las Ventas, inspecciones y cualquier otro concepto 
que pueda incidir en el costo del servicio, con precios vigentes al mes de 
octubre de 2007. 
 

5. FUENTE  DE FINANCIAMIENTO:  
Recursos Propios 
 

6. SISTEMA DE ADQUISICIÓN,  MODALIDAD 
El presente Concurso Público tiene como sistema de adquisición el de suma 
alzada. 
 

7. LUGAR Y FORMA DE INSCRIPCION 
Lugar: Área  de Logística de la CMAC Piura S.A.C. en Jirón Ayacucho N° 
353 – Piura,  o vía depósito en la cuenta de ahorros del Banco de Crédito 
del Perú N° 475-1433684-0-34 para lo cual se deberá enviar vía fax la boleta 
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de depósito con los siguientes datos: Razón social , número de RUC, 
dirección y correo electrónico. 
Horario: De 8:30 a.m. a 1:00 p.m. y de 4:00  p.m. a 6:30p.m.  
 

8. DERECHO DE PARTICIPACIÓN 
 10.00 (diez y 00/100 Nuevos Soles).  

 
 
7. CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCION 
 

Etapas Plazo 
Prepublicación de Bases 16/10/2007  al 22/10/2007 
Convocatoria en el SEACE 23/10/2007 
Registro de Participantes DEL 24/10/2007 AL 15/11/2007 
Formulación de Consultas, 
Observaciones DEL 24/10/2007 AL 30/10/2007 
Absolución de Consultas y 
Observaciones 07/11/2007 
Integración de Bases 13/11/2007 
Presentación de Propuestas Técnicas y 
Económicas 20/11/2007 
Evaluación de Propuestas Económicas  
y Otorgamiento de la Buena Pro 23/11/2007 
 
 
La presentación de las propuestas técnicas – Económicas y el 
Otorgamiento de la Buena Pro , se realizará en el tercer nivel de la Oficina 
Principal, sito en Jr. Ayacucho Nº 353-Piura.   
 
La presentación de las Consultas, Observaciones y Propuestas se realizaran 
de manera presencial, de acuerdo con el Art. 310º del Regalmento de la 
Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 
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CONCURSO PUBLICO  Nº 0006-2007-CMPSAC 
 

1. ENTIDAD CONVOCANTE 
 
El presente Concurso Público  es convocado por la Caja Municipal de 
Ahorro y   Crédito de Piura Sociedad Anónima Cerrada en adelante CMAC 
PIURA S.A.C., con Número de RUC 20113604248, con domicilio legal en Jirón 
Ayacucho Nº 353 Distrito, Provincia y Departamento de Piura. 

 
2. OBJETO DEL PROCESO DE SELECCION 

 
Contratar una Compañía de Seguros y/o Reaseguros, autorizada de 
acuerdo a Ley Nº 26702 con la cual se contratará en forma integral Pólizas 
para la cobertura de Riesgos Generales y Riesgos Humanos, para la CMAC 
PIURA S.A.C, para el periodo comprendido desde las 12:00 horas del 31 de 
diciembre de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2010.  

  
3. BASE  LEGAL 

 
3.1. Texto Único Ordenado de la Ley No 26850 “Ley de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado” ( D.S. No.083-2004  PCM), en adelante la 
Ley. 

3.2. Reglamento  a la Ley de Contrataciones y Adquisiciones  del Estado 
D.S. Nº  084-2004- PCM, en adelante El Reglamento. 

3.3. Ley Nº 26702 – Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de 
Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, sus 
normas modificatorias complementarias. 

3.4. Ley Nº 28927 - Ley de Presupuesto del Sector Público para  el Año 
Fiscal 2007  

 3.5. Normas Complementarias y Modificatorias a la Ley 26850 
3.6. Normas Internas de la CMAC-Piura S.A.C.  
3.7. Resolución SBS Nº 1420-2005 Aprueban Reglamento de Pólizas de 

Seguro y Notas Técnicas. 
  

4.  DE LAS BASES 
 
4.1. De acuerdo al Artículo 53º del Reglamento de la CMAC PIURA S.A.C., 

las presentes Bases y Especificaciones Técnicas han sido aprobadas  
por el Directorio en su sesión del día 13.10.2007  y deberán regirse por el 
D.S. Nº 083-2004-PCM y D.S. Nº 084-2004-PCM. 

 
4.2 El Comité Especial es el único autorizado para interpretar las Bases, para 

efectos de su aplicación. 
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4.3  Las Bases serán entregadas a los participantes que las requieran previa 
cancelación de S/.10.00 (diez y 00/100 Nuevos Soles), para lo cual la 
CMAC PIURA S.A.C. emitirá el comprobante correspondiente. 

 
4.4  Los postores que soliciten las Bases luego de vencido el plazo para la 

recepción de consultas y observaciones, se adhieren al proceso de 
selección en el estado en que se encuentren. 

 
5. SISTEMA DE ADQUISICIÓN 

 
El presente Concurso Público tiene como sistema de adquisición el de 
Suma Alzada.  

 
6. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
 

Recursos Propios   
 
      7. VALOR REFERENCIAL  
 

7.1. El valor referencial del servicio a contratar es de  US$ 1`350,000.00  
(Un millón trescientos cincuenta mil y 00/100 dólares de los Estados 
Unidos de América ) anuales.  Este precio incluye la Prima, Derecho 
de  Emisión, Impuesto General a las Ventas, inspecciones y cualquier 
otro concepto que pueda incidir en el costo del servicio. Los precios 
se encuentran vigentes al mes de octubre de 2007: 

 
ITEM DESCRIPCIÓN VALOR REFERENCIAL US$ 

1 LOTE A: RIESGOS GENERALES 655,000.00 
  LOTE B: RIESGOS HUMANOS 695,000.00 
  TOTAL 1,350,000.00 

 
El valor referencial esta referido a un solo ítem, por lo que la 
propuesta del postor, debe ser por la totalidad de las coberturas 
requeridas tanto de riesgos generales como de riesgos humanos. 
  

7.2. Las propuestas que exceden los límites establecidos conforme el art. 
33º de la Ley se considerarán como no presentadas, por lo que el 
presente concurso establece los siguientes límites en base al valor 
referencial : 

 
Limite Inferior: US $. 945,000.00 (Novecientos Cuarenta y Cinco Mil y 
00/100 Dólares de los Estados Unidos de América). 
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Limite Superior: US $. 1`485,000.00 (Un Millón Cuatrocientos Ochenta y 
Cinco Mil  y 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América). 

 
8. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

El plazo de la prestación del servicio será por tres (03) años, contados 
desde las 12:00 horas del día 31 de Diciembre del 2007 al 31 de 
Diciembre del 2010. 
  

9.  DE LOS POSTORES 
 

9.1. Podrán participar como postores las Compañías o Empresas de 
Seguros autorizadas conforme la Ley Nº 26702, Ley General del 
Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros. 

9.2. Haber registrado su participación, conforme lo establece el Art. 107º 
de La Ley. 

9.3. No estar comprendido en algún impedimento de acuerdo a lo que 
señala el Art.9º de La Ley. 

9.4. No encontrarse inhabilitado para contratar con el Estado. 
 
10.DE LAS ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
10.1. De la Convocatoria 

La convocatoria al proceso de selección se realizará a través de su 
publicación en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y 
Contrataciones del Estado (SEACE).  

 
10.2. Del Registro de Participantes 

 
El registro de participantes se efectuará desde el día siguiente de la 
convocatoria y hasta un (1) día después de haber quedado 
integradas las Bases. En el caso de propuestas presentadas por un 
consorcio, bastará que se registre uno de sus integrantes. 

 
10.3  Consultas, absoluciones y Observaciones 

 
10.3.1. Las Consultas serán formuladas por escrito y dirigidas al 

Comité Especial en el plazo previsto en el calendario del 
proceso. 
 

10.3.2. A través de las consultas, los participantes podrán solicitar la 
aclaración de cualquiera de los extremos de las Bases o 
plantear solicitudes respecto de ellas. 
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10.3.3. Las respuestas a las consultas se consideran como parte 

integrante de las Bases y del contrato. 
 

10.3.4. La absolución de consultas se harán de conocimiento 
oportuno a los participantes en la sede de CMAC PIURA SAC, 
a través del Sistema Electrónico de Adquisiciones y 
Contrataciones del Estado (SEACE) y de los correos 
electrónicos de los participantes de ser el caso, 
considerándose como parte integrante del proceso.  

 
10.3.5. Las observaciones deberán referirse al incumplimiento de los 

requisitos mínimos establecidos en el Articulo 25º de La Ley, de 
cualquier disposición en materia de Adquisiciones y 
Contrataciones del Estado u otras normas complementarias o 
conexas que tengan relación con el proceso de selección. 

 
10.3.6. Efectuadas las observaciones por los participantes, el Comité 

Especial deberá absolverlas de manera fundamentada y 
sustentada, sea que las acoja, las acoja parcialmente o no las 
acoja, mediante un pliego absolutorio que deberá contener 
la identificación de cada observante y la respuesta del 
Comité Especial para cada observación presentada.  
 

10.3.7. Asimismo si La CMAC PIURA SAC, acoge las observaciones  
presentadas por decisión del Comité Especial o porque lo 
señaló el CONSUCODE, algún otro participante puede 
observar dicha incorporación en cuyo caso ya no será el 
mismo Comité Especial el que resuelva  sino el CONSUCODE. 
 

10.3.8. La obligación de pago de la tasa por parte de los 
participantes, se origina cuando las observaciones que 
hubieran formulado no sean acogidas por el Comité Especial 
y este está obligado a remitirlas al CONSUCODE. 

 
10.4 Procedimiento para elevación de observaciones al CONSUCODE 

 
El procedimiento para la elevación de Observaciones al 
CONSUCODE relativas al incumplimiento de las condiciones mínimas 
a que se refiere el Artículo 25º de La Ley es el siguiente: 

 
10.4.1. Los observantes tienen la opción de solicitar que las Bases y los 

actuados del proceso sean elevados al CONSUCODE dentro 
de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término para 
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absolverlas. Dicha opción no sólo se originará cuando las 
observaciones formuladas no sean acogidas por el Comité 
Especial, sino, además, cuando el mismo observante 
considere que el acogimiento declarado por el Comité 
Especial continúa siendo contrario a lo dispuesto por el 
Artículo 25º de la Ley, cualquier otra disposición de la 
normativa sobre contrataciones y adquisiciones del Estado u 
otras normas complementarias o conexas que tengan 
relación con el proceso de selección. 

 
10.4.2. Igualmente, cualquier otro participante que se hubiere 

registrado como tal con anterioridad a la etapa de 
formulación de observaciones, tendrá la opción de solicitar 
la elevación de las Bases al CONSUCODE cuando habiendo 
sido acogidas la observaciones formuladas por los 
observantes, considere que el acogimiento declarado por el 
Comité Especial continúa siendo contrario a lo dispuesto por 
el Artículo 25° de la Ley, cualquier otra disposición de la 
normativa sobre contrataciones y adquisiciones del Estado u 
otras normas complementarias o conexas que tengan 
relación con el proceso de selección.  

 
10.4.3. En concordancia con lo indicado en los párrafos 

precedentes, el Comité Especial deberá incluir en el pliego 
de absolución de observaciones, el requerimiento de pago 
de la tasa por concepto de remisión de actuados al 
CONSUCODE, el cual se efectuará para los participantes 
domiciliados en Provincias a la Cuenta Corriente Nº 00-000-
304867 del Banco de La Nación, en caso el participante sea 
de Lima efectuará su pago en las oficinas de CONSUCODE.  

 
10.4.4. El  observante de bases deberá de remitir el pago de la tasa 

a su cargo dentro del plazo que señala el numeral 10.4.1 de 
esta sección, y enviar físicamente el documento de pago al 
Área  de Logística de la CMAC Piura S.A.C., ubicado en Jirón 
Ayacucho N° 353 en Piura o alternativamente mediante fax 
únicamente al  teléfono 073-284300 anexo 2039, fax del Área 
de Logística, dentro del horario de atención al público: de 
lunes a viernes de 8:30 a.m. a 1:00 p.m. y de 4:00  p.m. a 
6:30p.m.  

 
10.4.5. En caso de no cumplir el observante de bases con remitir su 

solicitud de elevación de observaciones y pago de la tasa al 
CONSUCODE,   dentro del plazo establecido a la dirección 
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señalada o remitirlo vía fax al teléfono indicado, el Comité 
Especial entenderá que ha desistido en el ejercicio de su 
derecho  de elevación de observaciones al CONSUCODE 
conforme lo establece estas bases y en concordancia con el 
Art.116º del Reglamento.  

 
10.5. INTEGRACIÓN DE BASES 

 
Una vez absueltas todas las Consultas y Observaciones, o si las 
mismas no se han presentado, las Bases quedarán integradas como 
reglas definitivas y no podrán ser cuestionadas en ninguna otra vía ni 
modificadas por autoridad administrativa alguna debiendo notificar 
dicha integración en forma simultánea, a través del Sistema 
Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE), 
en la sede de CMAC PIURA SAC, y a los correos electrónicos de los 
postores, de ser el caso. 
 
Si las Bases fueron observadas y enviado todo lo actuado al 
CONSUCODE, el Comité Especial procederá a integrar las Bases a  
partir del día siguiente de la publicación del pronunciamiento del 
CONSUCODE. 

 
10.6. PRESENTACION DE DOCUMENTOS 

 
Todos los documentos que contengan información esencial de las 
propuestas en un proceso de selección se presentarán en idioma 
castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, 
salvo el caso de la información técnica complementaria contenida 
en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser 
presentada en el idioma original. El postor será responsable de la 
exactitud y veracidad de dichos documentos. 

 
Cuando la presentación de documentos que sean emitidos por 
autoridad pública en el extranjero, el postor podrá presentar copia 
simple de los mismos sin perjuicio de su ulterior presentación, la cual 
necesariamente deberá ser previa a la firma del contrato. Dichos 
documentos deberán estar debidamente legalizados por el 
Consulado respectivo y por el Ministerio de Relaciones Exteriores, en 
caso sea favorecido con la Buena Pro. 
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11. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 
 

11.1. Las propuestas serán presentadas al Comité Especial en dos 
(02) sobres cerrados (Sobre No 1: Propuesta Técnica; Sobre No 
2: Propuesta Económica) el día señalado para su recepción 
en el Calendario de la Convocatoria. 
 
Tanto la propuesta técnica como la propuesta económica se 
presentarán en original, cuando las propuestas se presenten 
en hojas simples se redactarán por medios mecánicos o 
electrónicos, llevarán el sello y la rúbrica del postor y serán 
foliadas correlativamente empezando por el número uno. 

 
Cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o 
parcialmente mediante formularios o formatos, éstos podrán 
ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, 
debiendo llevar el sello y la rúbrica del postor o su 
representante legal o mandatario designado para dicho fin. 
 
Los integrantes de un consorcio no podrán presentar 
propuestas individuales ni conformar más de un consorcio 

 
11.2. Los sobres se presentarán con los siguientes datos: 

 
 
SOBRE Nº 01:Propuesta Técnica 
Nombre o Razón Social del Postor 
Dirección y Número de teléfono 
Concurso Público Nº 0006-2007 CMPSAC 
“Contratación  de Pólizas de Seguros para la Cobertura de Riesgos 
Generales y Riesgos Humanos de  la CMAC PIURA S.A.C.  
 
 
SOBRE Nº 02 : Propuesta económica 
Nombre o Razón Social del Postor 
Dirección y Número de teléfono 
Concurso Público Nº 0006-2007 CMPSAC 
“Contratación  de Pólizas de Seguros para la Cobertura de Riesgos 
Generales y Riesgos Humanos de  la CMAC PIURA S.A.C.  
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  11.3. CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA (SOBRE Nº 01) 
  

 Este sobre deberá contener lo siguiente: 
 

DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA 
 

a) Constancia de inscripción vigente en el Registro Nacional de 
Proveedores (RNP). 

b) Declaración Jurada “DATOS DEL POSTOR” ( Anexo Nº 01).  
c) Declaración Jurada de No Impedimentos  para participar en 

el proceso de selección (Anexo Nº 02) 
d) Pacto de Integridad (Anexo Nº 03) 
e) Promesa de Consorcio, su presentación resulta obligatoria  

para aquellos participantes que concurran consorciados al 
proceso de selección. De conformidad con la Directiva Nº 
003-2003-CONSUCODE /PRE de fecha 13.03.03 (Anexo Nº 05) 
En caso presentarse como consorcio, los documentos de los 
dos (02) sobres deberán ser suscritos por el Representante 
Legal del Consorcio, la cual deberá ser suscrita únicamente 
por los Representantes Legales de los consorciados. 

f) Declaración Jurada que indique el de pagos de siniestros 
(indicar según el Art. 332º de la Ley Nº 26702) 

g) Carta compromiso de entrega de pólizas (Anexo Nº 06)  
 

DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓN FACULTATIVA 
 

a) Índice, indicando el número (Nº) de página. 
b) La experiencia en la especialidad se acreditará con el 

manejo de coberturas otorgadas a Instituciones del Sistema 
Financiero, considerando el monto facturado acumulado por 
el postor desde enero del 2003 hasta la fecha de la 
presentación de propuestas para lo cual adjuntara: Copia 
simple legible de comprobantes de pago cancelados 
referidos a contratos concluidos o,  en su defecto copia de 
contratos concluidos acompañados con su respectiva 
conformidad de culminación del servicio, con un máximo de 
diez (10) servicios. (Anexo 00). 

c) Declaración Jurada, de ser el caso, de estar dentro de los 
alcances de la Ley de Promoción Temporal del Desarrollo 
Productivo Nacional (Ley N° 27143, modificada mediante la 
Ley N° 27633., que dispone que se agregará un veinte por 
ciento (20 %) adicional a la sumatoria de la calificación 
técnica y económica obtenida a las propuestas que oferten 
servicios suministrados por personas naturales domiciliadas en 
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el país o servicios suministrados por personas jurídicas 
constituidas, autorizadas o domiciliadas en el país y que 
tengan más del cincuenta por ciento (50%) del total de sus 
activos fijos ubicados en el país y facturen al menos el sesenta 
por ciento (60%) de su facturación total, dentro del territorio 
nacional (D.S. N° 003-2001-PCM y Resolución Ministerial N° 043-
2001-MITINCI-DM.  En caso de presentarse en consorcio, todas 
las empresas que lo suscriban deberán presentar la citada 
declaración jurada, según el numeral 6.1.7 de la Directiva Nº 
003-2003/CONSUCODE/PRE.( Anexo Nº 04). 

  
Las propuestas que no tengan la totalidad de documentos antes 
indicados serán desestimadas no procediendo a evaluarse la 
correspondiente propuesta económica. 

  
11.4. CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA (SOBRE Nº 02 

 
Este sobre deberá contener el monto total de la propuesta 
expresada en Moneda Extranjera, el cual deberá estar 
expresado en cifras monetarias con un máximo de dos 
decimales. (Anexos Nº 9-A, 9-B). 
 

 Adicionalmente debe contener propuesta de financiamiento 
para el pago de las primas totales anuales. 

            
12. ACTO PUBLICO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

 
12.1. La recepción y apertura de sobres se llevará a cabo en acto 

público ante el Comité  Especial y en presencia de postores y 
con la participación de Notario Público en el tercer piso de la 
Oficina Principal de la CMAC PIURA S.A.C., ubicado en Jr. 
Ayacucho 353 Piura. 
En caso que el representante legal del postor no pueda asistir 
a la Apertura de Sobres en el día y hora señalados, éste podrá 
designar a un representante mediante carta poder simple, la 
misma que deberá ser entregada al Comité Especial.  

 
12.2. El acto se inicia cuando el Comité Especial empieza a llamar 

a los participantes en el orden en que se registraron para 
participar en el proceso, para que entreguen sus propuestas.  
Si al momento de ser llamado el participante no se encuentra 
presente, se le tendrá por desistido. Si algún participante es 
omitido, podrá acreditarse con la presentación del 
comprobante de pago por derecho de participación. 
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12.3. El Comité Especial procederá a abrir los sobres que contienen 

la propuesta técnica de cada postor.  
Es obligatoria la presentación de todos los documentos 
requeridos y el Comité Especial comprobará que los 
documentos presentados por cada postor sean los solicitados 
por las Bases, La Ley y el Reglamento, de no ser así, el Comité 
Especial devolverá la propuesta, teniéndola por no 
presentada, salvo que el postor exprese su disconformidad, en 
cuyo caso se anotará tal circunstancia en el acta y el Notario 
Público mantendrá la propuesta en su poder hasta el 
momento en que el postor formule apelación. Si se formula 
apelación, se estará a lo que finalmente se resuelva al 
respecto. 
 

12.4. Si existieran defectos de forma tales como omisiones o errores 
subsanables en los documentos presentados que no 
modifiquen el alcance de la propuesta técnica, el Comité 
Especial otorgará un plazo máximo de dos (02) días, desde el 
día siguiente de la notificación, para que el postor los 
subsane, en cuyo caso la propuesta continuará vigente para 
todo efecto, a condición de la efectiva enmienda del 
defecto encontrado dentro del plazo previsto, salvo que el 
defecto pueda corregirse en el mismo acto. No cabe 
subsanación alguna por omisiones o errores en la propuesta 
económica. 

 
12.5. Concluida la verificación, el Notario Público  procederá a 

colocar los sobres cerrados que contienen las propuestas 
económicas, dentro de uno o más sobres, los que serán 
debidamente lacrados, sellados y firmados por éste, por los 
miembros del Comité Especial y por los postores que así lo 
deseen, conservándolos en su poder hasta la fecha en que el 
Comité Especial, en acto público, comunique verbalmente a 
los postores el resultado de la evaluación de las propuestas 
técnicas. 
 
El Comité Especial, levantará el acta respectiva, la cual 
deberá ser suscrita por todos sus miembros, por los postores 
que así lo deseen y por el Notario Público. 

   
12.6. La CMAC PIURA S.A.C., se reserva el derecho de verificar la 

autenticidad de la información presentada por los postores. 
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13. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS : 
 
La evaluación de las propuestas es integral realizándose en dos (2) 
etapas. La primera es la Evaluación Técnica cuya finalidad es 
calificar la calidad de la propuesta y la segunda es la Evaluación 
Económica la cual tiene por objeto calificar el monto de la 
propuesta. 
 
13.1 Evaluación de la Propuesta Técnica : 
 

El Comité Especial evaluará y calificará cada propuesta de 
acuerdo con las Bases y en concordancia con el Art. 66º  del 
Reglamento, conforme a una escala que sumará cien (100) 
puntos. 
Para acceder a la evaluación de las propuestas económicas, 
las propuestas técnicas deberán alcanzar un puntaje mínimo 
de ochenta (80) puntos. Las propuestas técnicas que no 
alcancen dicho puntaje serán descalificadas y rechazadas en 
esta etapa. 

 
La distribución del puntaje técnico será como se indica: 

 
1. EXPERIENCIA DEL POSTOR EN EJECUCIÓN  

DE SERVICIOS EN LA ESPECIALIDAD:   30 puntos 
 
La experiencia en la especialidad se acreditará con el 
manejo de coberturas otorgadas a Instituciones del Sistema 
Financiero, considerando el monto facturado acumulado por 
el postor desde el enero de 2003 hasta la fecha de la 
presentación de propuestas para lo cual adjuntara: Copia 
simple legible de comprobantes de pago cancelados 
referidos a contratos concluidos o,  en su defecto copia de 
contratos concluidos acompañados con su respectiva 
conformidad de culminación del servicio, con un máximo de 
diez (10) servicios.  

 
Tales experiencias deben estar relacionadas con el 
otorgamiento de coberturas relacionadas con el objeto de la 
convocatoria: 
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LOTE A: RIESGOS GENERALES 
  

RANGO DE FACTURACION EN US$   PUNTAJE 
    Mayor de 2`000,000.00   15 puntos 
   Mayor  de  1`300,000.00 hasta 2`,000,000.00 10 puntos 
   Mayor de 655,000.00 hasta 1`300,000.00 05 puntos 

 
LOTE B: RIESGOS HUMANOS 

 
RANGO DE FACTURACION EN US$   PUNTAJE 
    Mayor de 2`000,000.00   15 puntos 
   Mayor  de  1`300,000.00 hasta 2`,000,000.00 10 puntos 
   Mayor de 655,000.00 hasta 1`300,000.00 05 puntos 

 
 
2. FACTORES REFERIDOS AL OBJETO DE LA  

CONVOCATORIA , MEJORAS TÉCNICAS :  70 puntos 
 

Se entiende por mejoras técnicas aquellos beneficios y 
ventajas  otorgadas en función al Slip Técnico, los mismos que 
inciden en el objeto del proceso. 
 
A los mayores beneficios y ventajas presentadas por el postor, 
se asignará el máximo puntaje.  

   
2.1. LOTE A  : POLIZAS DE SEGUROS  DE RIESGOS  

GENERALES        
 
2.1.1. POLIZA DE DESHONESTIDAD 3D     40 puntos 

 
Se evaluará de acuerdo a:  

   
a) Convenio I, II, IV y V y Extorsión   10 puntos 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mejora : disminución en el deducible Puntaje 
Deducible cero 10 puntos 
Deducible de US$   3,000.00  07 puntos 
Deducible de US $  4,000.00 05 puntos 
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b) Convenio III     10 puntos 
    
 
 
 
 
 

 
c) Crimen de computación(deducibles)  10 puntos 

 
 
 
 
 
 
 

d) Crimen de computación(suma asegurada)  10 puntos 
 
 
 
 
 
 

 
2.1.2. POLIZA DE RIESGO DE INCENDIO  

Y LINEAS ALIADAS        10 puntos  
    

Se asignará el máximo puntaje al postor que presente un 
menor deducible.   
  
Se evaluará de acuerdo a:  

 
   a) Mejora del monto mínimo del deducible 

de incendio de dinero y/o joyas y/o alhajas 10 puntos 
 

Mejora : Disminuye el monto mínimo deducible Puntaje 
Deducible de  US$ 3,000.00 o menos 10 puntos 
Deducible de  US$ 3,500.00  07 puntos 
Deducible de US $ 4,000.00 05 puntos 

 
 
 
 
 

Mejora : disminución en el deducible Puntaje 
Deducible de  US$ 3,000.00 o menos 10 puntos 
Deducible de  US$ 3,500.00  07 puntos 
Deducible de US $ 4,000.00 05 puntos 

Mejora : disminución en el deducible Puntaje 
Deducible cero 10 puntos 
Deducible de  US$ 5,000.00  07 puntos 
Deducible de US $ 7,500.00 05 puntos 

Mejora : incremento de la suma asegurada Puntaje 
Incremento a US$ 1`000,000.00 10 puntos 
Incremento a US$    850,000.00  07 puntos 
Incremento a US$    700,000.00 05 puntos 
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2.1.3. POLIZA DE VEHICULOS          10 puntos  
  
Se asignará el máximo puntaje al postor que presente una 
mayor mejora de ésta cobertura.   

    
   a) Cobertura por accidentes de los ocupantes   10 puntos 
    

comprende las coberturas de muerte, invalidez permanente y 
gastos de curación. 

 
 
 
 
 
 

2.2. LOTE B: POLIZAS DE SEGUROS  DE RIESGOS HUMANOS  
      

2.2.1. POLIZA DE ASISTENCIA MEDICA FAMILIAR   10 puntos 
 

a) Beneficio máximo de ocurrencia por persona 10 puntos 
 
Se asignará el máximo puntaje al postor que presente la 
mayor mejora con relación al mejor beneficio máximo de 
ocurrencia por persona establecido conforme al Slip Técnico. 
 
Se evaluará de acuerdo a:  
 
 
 
 
 
 
 

 
13.2  Evaluación de la Propuesta Económica : 

El puntaje de la propuesta económica se calculará siguiendo 
las pautas del Art. 69º y 72º del Reglamento donde el puntaje 
máximo para la propuesta económica será de cien (100) 
puntos. 

 
El único factor de evaluación de la propuesta económica 
será el monto total de la oferta. 

 

Mejora : Incremento del monto de la cobertura Puntaje 
Mayor al 25%  10 puntos 
Mayor al 20% y hasta el 25%  07 puntos 
Menor o igual al 20%  05 puntos 

Mejora : Incremento del beneficio máximo por 
persona Puntaje 
Mayor al 30%     10 puntos 
Mayor al 20% y hasta el 30%  07 puntos 
Menor o igual al 20%  05 puntos 
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La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje 
máximo establecido a la propuesta económica de menor 
monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje 
inversamente proporcional, según la siguiente fórmula: 

 
   Pi  =     Om x PMPE 
                   Oi 
  Donde: 
 
       i =    Propuesta 
  Pi =    Puntaje de la propuesta  económica i   
  Oi =    Propuesta Económica i   
  Om =  Propuesta Económica de monto o precio más bajo 
  PMPE = Puntaje Máximo de la Propuesta Económica 

  
Si la propuesta económica incluye una propuesta de 
financiamiento, la primera se evaluará utilizando el método 
del valor presente neto del flujo financiero que comprenda los 
costos financieros y el repago de la deuda. Se tomarán en 
cuenta todos los costos del financiamiento tales como la tasa 
de interés, las comisiones, seguros y otros, así como la 
contrapartida de la Entidad si fuere el caso.  
Para el cálculo del valor presente neto del flujo financiero se 
utilizará como tasa de descuento, la tasa de interés activa en 
moneda nacional o en moneda extranjera, vigente al día 
anterior a la realización de la evaluación económica. 
Asimismo, se aplicará lo dispuesto por la Ley de 
Endeudamiento del Sector Publico y la Ley de Equilibrio 
Financiero. 

 
13.3  Determinación del Puntaje Total: 

Una vez calificadas las propuestas mediante la evaluación 
técnica y económica se procederá a determinar el puntaje 
total de las mismas. Tanto la evaluación técnica como la 
evaluación económica se califican sobre la base de cien 
(100) puntos. El puntaje total de la propuesta será el promedio 
ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la 
aplicación de la siguiente fórmula: 
 
PTPi = c1 PTi  +  c2 PEi  

 
Donde: 
PTPi  =  Puntaje Total del postor i 
PTi    =   Puntaje por Evaluación Técnica del postor i 
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PEi    =  Puntaje por Evaluación Económica del postor i 
c1     =  Coeficiente de ponderación para la evaluación 
técnica  
c2         =  Coeficiente de ponderación para la evaluación 

económica  
 
   Donde: c1   =   0.70 y c2   =   0.30 

 
 

PTPi = 0.70 PTi  + 0.30 PEi  
 

El resultado de los cálculos para obtener estos puntajes se 
expresarán hasta el  tercer decimal. 

 
Bonificación adicional: 
 
Se considerará de ser el caso lo establecido en el art.1º de la 
Ley 27633, Ley que modifica la Ley Nº 27143 Ley de Promoción 
Temporal del Desarrollo Productivo Nacional” 

 
15. ACTO DE ADJUDICACIÓN DE LA BUENA PRO 
 

En la fecha indicada en el Aviso de Convocatoria para el 
otorgamiento de la Buena Pro el Comité Especial en acto público 
dará a conocer las propuestas técnicas que califican para la 
evaluación económica y procederá luego a abrir los sobres que 
contienen las propuestas económicas de estos postores. 
 
Posteriormente y tras evaluar las referidas propuestas económicas el 
Comité Especial  dará a conocer la propuesta ganadora, indicando 
el orden de calificación de los postores, a través de la lectura  del  
cuadro comparativo. Dichos resultados serán publicado 
adicionalmente en SEACE. 

 
16. SOLUCION EN CASO DE EMPATE 
 

En el supuesto de que dos (02) o más propuestas empaten, el 
otorgamiento de la Buena Pro se efectuará observando 
estrictamente el orden normado en el Artículo 133º del Reglamento. 
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17.  FORMA DE PAGO 
 
La CMAC PIURA S.A.C. efectuará el pago de las primas totales 
correspondientes a las Pólizas de Seguros contratadas, mediante 
una de las siguientes formas: 

 
Mediante abonos directos en la Cuenta Corriente o Cuenta de 
Ahorros de la Compañía de Seguros, en el Banco que  indique 
siempre y cuando cuente con oficinas en la ciudad de Piura. 
 
Mediante abono en cuenta de la Compañía de Seguros, que 
mantiene en la CMAC PIURA S.A.C. 

 
18. PLAZOS Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO 

 
Una vez que quede consentido o administrativamente firme el 
otorgamiento de la buena pro, los plazos y el procedimiento para 
suscribir el contrato son los siguientes: 

 
1) Dentro de los dos (02) días hábiles siguientes al consentimiento de la 

buena pro, la CMAC PIURA S.A.C., deberá citar al postor ganador, 
otorgándole un plazo mínimo de cinco (05) días hábiles y máximo de 
diez (10) días hábiles para suscribir el contrato. No obstante, si dicho 
postor tuviera antes del plazo mínimo establecido la documentación 
completa requerida, podrá presentarse a suscribir el contrato; 

  
2) Cuando el postor ganador no se presente dentro del plazo 

otorgado, perderá automáticamente la buena pro, sin perjuicio de 
la sanción administrativa aplicable. En tal caso, CMAC PIURA S.A.C. 
llamará al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de 
prelación para que suscriba el contrato, procediéndose conforme al 
plazo dispuesto en el inciso precedente. Si este postor no suscribe el 
contrato, la CMAC PIURA S.A.C., declarará desierto el proceso de 
selección, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable; 

 
3) Cuando la CMAC PIURA S.A.C., no cumpla con citar al ganador de 

la buena pro o suscribir el contrato dentro del plazo establecido, el 
postor podrá requerirla para su suscripción, dándole un plazo no 
mayor de cinco (05) días hábiles. En estos casos, la CMAC PIURA 
S.A.C., deberá reconocer a favor del postor una cantidad 
equivalente al uno por mil (1‰) del monto total de su propuesta 
económica por cada día de atraso, computado desde el 
requerimiento y hasta la fecha efectiva de suscripción del contrato, 
con un tope máximo de cinco (05) días hábiles; 
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4) Vencido el plazo sin que la CMAC PIURA S.A.C., haya suscrito el 

contrato, el postor podrá solicitar se deje sin efecto el otorgamiento 
de la buena pro. En tal caso, la CMAC PIURA S.A.C., deberá 
reconocerle una indemnización por el único concepto de lucro 
cesante, cuyo monto deberá ser sustentado por el postor y no podrá 
ser mayor al 10% del monto adjudicado; sin perjuicio de la 
responsabilidad que le pudiera corresponder al Titular o máxima 
autoridad administrativa de la CMAC PIURA S.A.C., o al funcionario 
competente para la suscripción del contrato. De surgir alguna 
controversia, ésta será resuelta por el Tribunal. 

 
19. DEL CONTRATO 
 

19.1. El contrato está conformado por el documento que lo 
contiene, conforme a la pro forma que se presenta, las Bases 
Integradas y la oferta ganadora. Los documentos derivados 
del presente proceso de selección que establezcan 
obligaciones para las partes y que hayan sido expresamente 
señalados en el contrato, también forman parte de éste. 

 
19.2  El postor que resulte favorecido con la Buena Pro deberá 

suscribir el contrato,  previa entrega de: 
  

a) Constancia vigente de no estar inhabilitado para 
contratar con el Estado, otorgado por el Consejo 
Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 
(CONSUCODE). 

 
b) Garantía de Fiel Cumplimiento del contrato. Para tal 

efecto, el postor debe presentar una Carta Fianza 
otorgada por una empresa autorizada y sujeta al 
ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros, 
por un monto equivalente al diez por ciento (10%) del 
monto del contrato, de conformidad al Art. 215º del 
Reglamento.   

 
c) Garantía Adicional por el Monto Diferencial de 

Propuesta. Esta garantía será exigida únicamente si la 
propuesta económica del postor ganador fuese inferior 
al valor referencial en más del diez por ciento (10%) y se 
otorga por un monto equivalente al 25%  de la 
diferencia entre el Valor Referencial y la propuesta 
económica.  
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Las cartas fianzas deben ser incondicionales, solidarias, 
irrevocables, y de realización automática al solo 
requerimiento de la CMAC PIURA S.A.C. 

 
d) Fotocopia del DNI. U otro documento de identidad del 

Representante Legal. 
 

e) Copia vigente certificada por Registros Públicos de la 
Vigencia de Poder de los Representantes Legales. 

 
f)  Contrato de Consorcio con firmas legalizadas de los 

asociados de ser el caso. 
  

20. SANCIONES Y PENALIDADES 
 

En el caso de retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, CMAC PIURA S.A.C., le aplicará al contratista 
una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo 
equivalente al diez por ciento  (10%) del monto contractual o, de ser 
el caso, del ítem, tramo, etapa o lote que debió ejecutarse o de la 
prestación parcial en el caso de ejecución periódica. Esta penalidad 
será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la 
liquidación final, o si fuese necesario se cobrará del monto resultante 
de la ejecución de las garantías de fiel cumplimiento  o adicional 
por el monto diferencial de la propuesta. 
 
El cálculo se realizará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 222º 
del Reglamento. 
 
Si se llegara a resolver el contrato por cualquiera de las causas 
comprendidas en el Artículo 225º del Reglamento y siendo la parte 
perjudicada la CMAC PIURA S.A.C., ésta ejecutará las garantías que 
el contratista hubiere otorgado, de conformidad con el Artículo 221º 
del Reglamento, sin perjuicio de la indemnización por los daños y 
perjuicios ulteriores que puedan existir. 

 
21. DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 

Se realizará de conformidad con el Art. 159º del Reglamento de la 
Ley, en lo relacionado en materia del  recurso de apelación. 
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En lo relacionado a la conciliación y/o arbitraje, se actuará de 
conformidad con los artículos del 272º al 292º del Reglamento de la 
Ley. 
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SLIP TÉCNICO 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS 

 
CUADRO Nº 01 

 
I.-LOCALES CMAC PIURA SAC POR DIRECCIÓN Y POR DEPARTAMENTO(*) 

 
  LOCALES DIRECCION DEPART. 

1 OFICINA PRINCIPAL Jirón Ayacucho No. 353- Piura Piura 

2 OFICINA ESPECIAL TACNA Jirón Tacna No. 697- Piura Piura 

3 AGENCIA MERCADO Esquina Sánchez Cerro y Martires de Uchuracay s/n, Piura Piura 

4 AGENCIA AYABACA Calle Grau S/N, Ayabaca Piura 

5 AGENCIA HUANCABAMBA Calle Grau 212, Huancabamba Piura 

6 OFICINA ESPECIAL TAMBOGRANDE Jr. Tumbes No. 836-A- Tambogrande Piura 

7 AGENCIA LA UNION Esq. Sinchi Roca y Calle Piura No 700, La Unión Piura 

8 AGENCIA SECHURA Calle San Martín No. 475, Sechura Piura 

9 AGENCIA CASTILLA Av. Guardia Civil Q-22, Castilla Piura 

10 AGENCIA CHULUCANAS Esqyuina Jirón lambayeque No. 111 y Pisagua No. 800, Distrito Chulucanas, Provincia Morropon Piura 

11 AGENCIA SANCHEZ CERRO Av. Sánchez Cerro No. 1130 Piura 

12 LOCAL TALARA Centro Cívico, Distrito, Provincia Talara Piura 

13 CENTRO CAPACITACION Av. Sullana No. 527 Piura 

14 AGENCIA CHACHAPOYAS Jirón Amazonas No. 821, distrito y provincia de Chachapoyas Amazonas 

15 AGENCIA BAGUA Jirón Comercio No 544, distrito La Peca, provincia de Bagua Amazonas 

16 AGENCIA BAGUA GRANDE Calle San Martín No. 434- Distrito de Bagua, Provincia de Uctubamba Amazonas 

17 AGENCIA HUARAZ Av. Raymondi No 407 - Huaraz Ancash 

18 AGENCIA JAEN Calle Diego Palomino No. 1435-1427 Distrito, Provincia de Jaén Cajamarca 

19 AGENCIA CAJAMARCA Amalia Puga No. 437 Distrito y provincia de Cajamarca Cajamarca 

20 AGENCIA CHOTA Jirón Osores No. 549-555-561 Distrito y provincia de Chota Cajamarca 

21 AGENCIA CUTERVO Calle 22 de Octubre s/n Distrito y Provincia de Cutervo Cajamarca 

22 OFICINA ESPECIAL BAMBAMARCA Jr. Bolognesi s/n Centro Cívico- Hualgayoc Cajamarca 

23 OFICINA ESPECIAL CAJABAMBA Jirón Grau No. 639 -Cajabamba Cajamarca 

24 AGENCIA CHEPEN Calle San Pedro No. 178, Distrito y Provincia Chepén La Libertad 

25 AGENCIA CASAGRANDE Av. Plaza Independencia Nº 368, Distrito Casagrande, provincia Ascope La Libertad 

26 AGENCIA CHOCOPE Mz A Lote 8 Lotización Ferrocarril, Distrito Chocope, Prov. Ascope La Libertad 

27 LOCAL EN AV. BALTA-CHICLAYO Av. Balta No. 675 Lambayeque 

28 AGENCIA CHICLAYO Calle San José No. 865 y 857-A Provincia de Chiclayo Lambayeque 

29 OFICINA ESPECIAL 1-CHICLAYO Calle San José No. 857, provincia de Chiclayo Lambayeque 

30 OFICINA ESPECIAL 2-CHICLAYO(BALTA) Avenida Balta No. 1615-1623, Provincia de Chiclayo Lambayeque 

31 AGENCIA MOSHOQUEQUE Esq. Av. El Dorado y Av. Bolivar No. 300-310 Distrito Leonardo Ortiz Lambayeque 

32 AGENCIA MIRAFLORES Av . Ricardo Palma No. 240-246 Distrito de Miraflores, provincia de Lima Lima 

33 AGENCIA SANTA ANITA Centro Financiero Comercial Santa Anita Tienda No. 11, Av. Nicolás Ayllon y Fco Bolognesi Lima 

34 AGENCIA FIORI Esq. Panamericana Norte y Prolongación Av. Tomas Valle tdas 11-12 Centro Com. Fiori Lima 



CMAC-PIURA S.A.C. Jr. Ayacucho N°353 Piura Telef.(073) 284300-Anexo 2042 
alji@cmacpiura.com.pe 

              _______________________________________________________________________ 

 Página 26 de 75  

35 OFICINA SANTA ANITA AMPLIACION Centro Financiero Comercial Santa Anita Tienda No. 07, Av. Nicolás Ayllon y Fco Bolognesi Lima 

36 AGENCIA PUENTE PIEDRA Av. Panamericana Norte Urb. Santo Domingo Mz. C Lote 13 Lima 

37 LOCAL EN CENTRO DE LIMA Av. Nicolás de Piérola No. 607 Lima 

38 AGENCIA BARRANCA Av Castilla No. 280-282, Barranca Lima 

39 AGENCIA YURIMAGUAS Calle Mariscal Castilla No. 105, Distrito de Yumaguas, Provincia de Alto Amazonas Loreto 

40 LOCAL EDIFICIO CARACOL Av. Larco No. 101 Oficinas 406-407 Miraflores Lima 

41 AGENCIA TARAPOTO Plaza de Armas No. 453-457-463-467-471 Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín San Martín 

42 AGENCIA MOYOBAMBA Jirón San Martín No. 398 Distrito y Provincia de Moyobamba San Martín 

43 AGENCIA TUMBES Plaza de Armas No. 112-118 , Distrito y provincia de Tumbes Tumbes 

44 AGENCIA AGUAS VERDES Av. República del Perú Mz. N Lote 67 No. 220 Prov. Aguas Verdes Tumbes 

45 OFICINA ESPECIAL PUCALLPA Jirón Tacna No. 581, Distrito de Callería, Provincia de Coronel Portillo Ucayali 

46 AGENCIA HUAMACHUCO Jr. San Román No. 573, Distrito Huamachuco, Prov. Sánchez Carrión La Libertad 

 
 

(*)Se  incluye adicionalmente:  
 
Ambiente del Sótano de la Oficina Principal, ubicado en el Palacio Municipal, 
Centro Cívico s/n 
Dirección Regional de Educación Piura: Prolongación Grau s/n 
Dirección Sub-Regional de Educación "Luciano Castillo Colona", Avenida Victorino 
Elorz Goi cochea s/n, Provincia de Sullana. 
Dirección Sub-Regional de Educación Chulucanas Manzana N Lote 01 AH 
Nácara, Provincia de Chulucanas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CMAC-PIURA S.A.C. Jr. Ayacucho N°353 Piura Telef.(073) 284300-Anexo 2042 
alji@cmacpiura.com.pe 

              _______________________________________________________________________ 

 Página 27 de 75  

II.-RELACION DE DIRECTORES Y FUNCIONARIOS 
CUADRO Nº 02 

  Nivel Nº personas 
Directorio                                                 07  

Directores                         07 
Gerencia                                                  03 

Gerencia de Créditos y Finanzas                        01  
Gerencia de Administración                        01 
Gerencia de Ahorros                        01 

Jefatura I                                                 03 
Jefe Órgano de Control Institucional                        01 
Jefe de Unidad de Riesgos                        01 
Oficial de Cumplimiento                        01 

 
Nivel Nº personas 

Jefatura II 42 
Administradores de Agencia 15 
Sub Administradores 02 
Jefes de Créditos CPE 13 
Jefe de Operaciones 01 
Jefe de Asesoría Legal 01 
Jefe Área de Tesorería 01 
Jefe de Área de Personal 01 
Jefe de Área de Organización y Métodos 01 
Jefe de Área de Contabilidad 01 
Jefe de Área de Logística 01 
Jefe de Of. Especial Av. Tacna 01 
Jefe del Área de Sistemas 01 
Jefe del Área de Recuperaciones 01 
Jefe del Área de Marketing 01 
Jefe de Proyectos 01 

Jefaturas III                                                      27 
Subjefes de Créditos CPE 21 
Subjefe de Órgano de Control Institucional 01 
Subjefe de Sistemas Producción 01 
Subjefe de Sistemas Soporte Técnico 01 
Subjefe de Sistemas Desarrollo 01 
Subjefe de Unidad de Riesgos 01 
Subjefe de Contabilidad 01 
Total Directores y Funcionarios 82 
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 III.-RELACIÓN DE PÓLIZAS A COBERTURAR 
 

A.- RIESGOS GENERALES 
 

A.1. POLIZA DESHONESTIDAD - 3D 
 
Cubre las pérdidas sufridas de dinero y/o valores, documentos en general y 
activos tanto fijos como realizables (útiles de escritorio e insumos) sean de 
propiedad del asegurado y/o terceros, incluyendo pero no limitando  a 
aquella  que ésta bajo el cuidado, control y custodia del asegurado  o por el 
cual sea responsable en cualquier lugar de la república, en locales propios 
y/o de terceros incluyendo bienes en almaceneras y/o depósitos de terceros. 

  
COBERTURAS 
 
� Sección “A” Deshonestidad, Destrucción , Desaparición 3-D 
� Sección “B” Crimen de computación 
� Sección “C” Accidentes Especiales 
 

DETALLE DE LAS COBERTURAS Y DEDUCIBLES 
 
 

 SUMAS 
ASEGURADAS 

CONVENIOS DESCRIPCION DE COBERTURAS COBERTURAS  DEDUCIBLES 

      % 
MINIMO 

US$ 

SECCION    A         

Convenio I Deshonestidad Comprensiva 
                

1`000,000.00  
 

10% 
         

5,000.00  

  Grupo A:        248    personas       

  Grupo B:        623    personas      
     

  Total     :         871  personas       

Convenio II 
Pérdida de Dinero y/o valores  y/o joyas 
dentro de locales incluyendo: 

 
25`320,000.00 

 

 
10% 

       
 5,000.00  

  Dinero y/o joyas y/o valores en Bóvedas   10% 9,950.00 

 
En tránsito de las ventanillas a la 
bóveda o cajas fuertes 

   

 
En tránsito de la oficina de Tasación a 
las Cajas fuertes o bóveda 

   

  Dinero y/o joyas en caja fuerte  10 %  10,000.00  

  Dinero y/o joyas en ventanillas   10 % 5,000.00  
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Convenio III 
Pérdida de Dinero y/o valores y /o joyas  
fuera de locales ( en tránsito ) 

                
1`050,000.00  

 
10% 

      
    5,000.00  

Convenio IV 

Falsificación de Giros Postales, Papel 
Moneda, Guías de Almacén y /o 
Remisión, Ordenes de Compra, 
Cheques de Gerencia y Boletas de 
Depósito ( de Ingreso ) 

                
200,000.00  

10% 
          

5,000.00  

Convenio V 

Falsificación de Documentos Bancarios, 
Guías de Almacén y /o Remisión,  
Ordenes de Compra, Cheques de 
Gerencia y Boletas de Depósito ( de 
salida ) 

     
200,000.00  

10% 
          

5,000.00  

Convenio VI 

Robo con fractura y/o asalto, 
escalonamiento e introducción furtiva 
de equipos y mobiliario  en todos los 
locales, incluyendo alquilados  

                
3`554,000.00  

10% 5,000.00  

  
Hurto , incluyendo paneles de 
publicidad 

                    
3,000.00  

10% 500.00  

  
Bienes de empleados por asalto y robo 
dentro de locales 

                    
1,500.00  

10% 150.00  

Extorsión Propiedad y personas 
2`000,000.00  10% 

        
4,900.00  

Responsabilidad 
civil (D&O) 

Responsabilidad civil de Directores y 
Funcionarios 

1`000,000.00  0.00 

Responsabilidad 
civil  profesional 
(P&I) Responsabilidad civil profesional 

100,000.00  20,000.00 

 
SECCION    B         

Crimen de 
Computación 

 De acuerdo al condicionado LSW 983 
(0198) 

                
500,000.00  

10% 
        

10,000.00  

SECCION    C         
Accidentes 
Especiales  Cobertura  de Secuestro(*) 

1`000,000.00 
  0.00  

  TOTAL DE COBERTURAS US$ 
           

34`828,,500.00      

 
 
((  **  ))  LLaa  ccoobbeerrttuurraa  ddee  AAcccciiddeenntteess  EEssppeecciiaalleess  ttiieennee  uunnaa  ssuummaa  aasseegguurraaddaa  ddee  UUSS$$  

11`̀000000,,000000..0000  ppoorr  ppeerrssoonnaa  ppoorr  eevveennttoo  yy  eenn  aaggrreeggaaddoo  aannuuaall..  
  
  
  
  
  
  



CMAC-PIURA S.A.C. Jr. Ayacucho N°353 Piura Telef.(073) 284300-Anexo 2042 
alji@cmacpiura.com.pe 

              _______________________________________________________________________ 

 Página 30 de 75  

  EEll  nnúúmmeerroo  ddee  ppeerrssoonnaass  aasseegguurraaddaass  bbaajjoo  eessttaa  ccoobbeerrttuurraa  ssoonn  ::  
  

DESCRIPCION NIVEL Nº Nº DEPENDIENTES 
COBERTURA DE 
ACCIDENTES ESPECIALES DIRECTORES 7   

  GERENTES  3   

  FUNCIONARIOS 72   

TOTAL   82 218 
  
CONDICIONES  
 
SSeecccciióónn  AA  
  
Condicionado 3D “Destrucción, Deshonestidad y Desaparición”: 
   
� Se extiende a incluir billetes en moneda nacional y/o extranjera, oro y 

metales preciosos de cualquier  tipo y forma, joyas, antigüedades, así 
como títulos y/o valores al portador y/o nominativos que se encuentren 
contenidos en bóvedas y/o cajas de caudales y/o cajas fuertes y/o cajas 
de seguridad y/o  ventanillas y/o conteo y/o manipuleo y/o cualquier otra 
dependencia interna de la Oficina Principal,  sucursales, oficinas y 
Agencias del Asegurado, ubicadas dentro del territorio nacional y/o en 
dependencias de terceros, en las horas normales de trabajo y/o fuera de 
ellas, incluyendo días no  laborables y/o días festivos, de propiedad del 
Asegurado y/o de terceros bajo responsabilidad y/o  custodia del 
Asegurado. 

� Las Cláusulas 2 (Locales) y 3 (Tránsito) se extienden a incluir pero no se 
limitan a, robo y/o asalto en  colusión con empleados del Asegurado, 
sea que éstos actúen solos o en colusión con otras  personas. 

� Cobertura automática por doble acumulación de dinero por motivo de 
Huelgas o paros bancarios y/o   feriados. 

� La Definición de “Empleado” se extiende a incluir: 1) cualquier miembro del 
personal al servicio del  asegurado cualquiera sea la modalidad de 
relación laboral durante el curso ordinario del negocio,  personal 
contratado y/o terceras personas que proveen servicios, incluyendo el de 
vigilancia,  empleados temporales y sustitutos, practicantes pagados o 
no  siempre que se encuentren bajo  control y supervisión del asegurado. 

� Se cubre las joyas que se encuentren en remate dentro de los locales del 
asegurado y/o locales  autorizados. 

� Cobertura de Accidentes Especiales para amparar a los Directores, 
Gerentes y Funcionarios y sus  familiares con una suma asegurada de 
USD 1,000,000.00 (limite agregado anual). Esta suma asegurada es en 
adición a los límites establecidos en la sección A.  
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SSeecccciióónn  BB  
  
Condicionado LSW 983. 
 
CCoonnddiicciioonneess  aapplliiccaabblleess  aa  llaass  sseecccciioonneess  AA  yy  BB,,  eexxcceeppttoo  ppaarraa  ccoobbeerrttuurraa  ddee  
AAcccciiddeenntteess  EEssppeecciiaalleess    
 
� Valor de Reposición (activo fijo) 
� Nombramiento de Ajustadores 
� Adelanto del 50% del siniestro 
� Rehabilitación Automática de la Suma Asegurada ( sin costo) 
� Propiedades de terceros 
� Cobertura Automática por doble acumulación de dinero por paralización 

y días de no atención al público 
� Pérdidas causadas por trabajadores no identificados 
� Cláusula de extensión de cobertura para pérdidas donde intervengan 

trabajadores aunque no se encuentren en planillas, tales como 
contratistas, sub-contratistas y demás personas que operen temporalmente 
para el asegurado 

Responsabilidad Civil de Directores y Funcionarios 
 

Descripción de la Cobertura 

Suma 
Asegurada 

US$  
Condicionado D & O Internacional 1`000,000.00 

COBERTURAS Y CONDICIONES  
Condicionado D & O internacional  
Cláusula de Control de Siniestros  
Cláusula de Notificación de Responsabilidades  
Periodo Adicional para Notificaciones  
Exclusión de Accionista Mayoritario(100%)  
Inclusión de Reclamos por Disputas Laborales  
Sub- Limites:  
por Disputas Laborales  
Por Prácticas Hostiles                 50,000.00 
Procedimiento Erróneo de cese  50,000.00 
Por Demanda de Acoso              50,000.00 
Por Demanda de Difamación    50,000.00 
Por Despido Injustificado             50,000.00 
Por Demanda de Diversidad y/o Discriminación, Sexual, 
Racial, Edad, Religiosa 50,000.00 
Responsabilidad Civil por Contaminación Ambiental / Costos 
de Defensa 50,000.00 
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PPaarraa  llaa  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  PPrrooffeessiioonnaall::  PPrrootteeccttiioonn  aanndd  IInnddeemmnniittyy  ((PP&&II))  
  
��  CCoobbeerrttuurraa::  RReessppoonnssaabbiilliiddaadd  CCiivviill  PPrrooffeessiioonnaall  
��  SSuummaa  AAsseegguurraaddaa::  UUSS$$  110000,,000000..0000  LLiimmiittee  úúnniiccoo  yy  ccoommbbiinnaaddoo  yy  ttooddaa  

ooccuurrrreenncciiaa  oo  eenn  sseerriiee  ddee  ooccuurrrreenncciiaass  oorriiggiinnaaddaass  ppoorr  uunnaa  mmiissmmaa  ccaauussaa  yy  eenn  
aaggrreeggaaddoo  aannuuaall  

��  CCoonnddiicciioonnaaddoo::  CCoonnssiiddeerraarr  eell  ccoonnddiicciioonnaaddoo  NNMMAA  22227733  
��  DDeedduucciibbllee::  UUSS$$  2200,,000000..0000  

 
A.2.  POLIZA DE RIESGO DE INCENDIO Y LINEAS ALIADAS: 
  

Los bienes asegurados comprenden aquellos bienes de propiedad de la 
CMAC PIURA SAC, y/o de terceros, incluyendo pero no limitando a aquella 
que están bajo su cuidado, custodia y control de la CMAC-PIURA SAC,(ver 
cuadro Nº 01) o por el cual sea responsable, en cualquier lugar del país, en 
locales propios y/o de terceros incluyendo bienes en almaceneras y/o 
depósito de terceros. 
 
En una Póliza de Multiriesgo se unifica las pólizas de incendio y líneas aliadas, 
rotura de cristales, avisos luminosos, equipo electrónico y responsabilidad civil, 
de acuerdo a lo siguiente:  

 
 

  
Suma 

Asegurada 
Incendio y Líneas Aliadas   /Coberturada 
Incendio y Líneas Aliadas    

Edificios: Locales propios y/o de terceros: 46   4`250,000.00 

Contenidos en general (mobiliario y equipo)   
      

1`500,000.00 

Dinero  dentro de locales (Bóveda ,Caja Fuerte y Ventanillas y 
viceversa)  14`820,000.00 

Joyas y/o alhajas de propiedad de la Caja y/o  de terceros a 
precio internacional del gramo de oro  10`500,000.00 

Total Declarado   31`070,000.00 
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Suma 

Asegurada 
Incendio y Líneas Aliadas   /Coberturada 

Valor Asegurado  a Primer Riesgo   15`500,000.00 
Sub límites    
Gastos extraordinarios   50,000.00 
Cobertura automática por nuevas adquisiciones   500,000.00 
Transporte incidental      50,000.00 
Rotura  accidental de Cristales y avisos luminosos   50,000.00 
Equipo electrónico  ( incluye cláusula de equipo móvil)       2`700,000.00 
Responsabilidad civil   100,000.00 
Responsabilidad civil  extracontractual y patronal    
Huelgas y Conmoción Civil, Daño Malicioso,  Vandalismo y 
Terrorismo (Límite agregado anual)   

     
1,000,000.00 

Infortunio   100,000.00 
Rotura de maquinaria   15,000.00 
Útiles de escritorio e insumos utilizados  120,000.00 

Subtotal      4`685,000.00 

Total Suma Asegurada/Coberturada US$   
   

20`185,000.00 
 

 
Cláusulas adicionales: 
 
� Todo riesgo( incluye riesgos de la naturaleza) 
� Primer riesgo 
� Impacto de vehículo (propio y/o de terceros) 
� Errores u omisiones 
� Reemplazo y/o reposición 
� Reparaciones y reconstrucciones 
� Cobertura automática por nuevas adquisiciones 
� Rehabilitación automática de la suma asegurada 
� Adelanto del 50% del monto de la indemnización 
� Nombramiento de ajustadores 
� Permisos y privilegios 
� Cláusula de 72 horas: durante cualquier período de setenta y dos (72) 

horas consecutivas, provocado por eventos catastróficos – tales como, 
pero no limitado a, huracán, tormenta, tempestad, lluvia, inundación, 
daño provocado por agua, terremoto, maremoto, revueltas, huelga o 
conmoción civil, daño malicioso, vandalismo, sabotaje y terrorismo - se 
considerará como un evento único y constituirá una ocurrencia con 
respecto a la suma asegurada y al deducible aplicable.  
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Gastos extraordinarios 
 
La cobertura de gastos extraordinarios se extiende pero no limita a lo 
siguiente: 

 
� Documentos y modelos 
� Honorarios profesionales 
� Planilla de Ejecutores en relación al siniestro 
� Licencias 
� Patentes de cualquier tipo que deba cancelarse a consecuencia de un 

siniestro amparado por la Póliza 
� Impuestos específicos que deba pagar el asegurado como 

consecuencia de daño físico por uno de los riesgos cubiertos por la 
Póliza 

� Defensa 
� Salvamento 
� Limpieza 
� Demolición y Remoción de escombros 
� Reacondicionamientos provisionales 
 
Transporte incidental y/o interno: 
 
Todo riesgo incluyendo 

 
� Accidente al medio conductor 
� Robo de bulto entero y/o falta de entrega de bulto entero 
� Robo por asalto 
� Instituto para huelgas (cargamentos) 
� Carga y descarga 
� Terrorismo 
� Riesgos políticos 
� Riesgos de la naturaleza 
� Se extiende a cubrir propiedades de terceros bajo responsabilidad del 

asegurado 
 
Rotura de maquinaria 
 
� Huelga, motín, conmoción civil 
� Daño Malicioso, vandalismo, terrorismo 
� Gastos Adicionales por horas extras, trabajo nocturno, trabajo en días 

feriados, flete expreso 
� Flete aéreo 
 
 



CMAC-PIURA S.A.C. Jr. Ayacucho N°353 Piura Telef.(073) 284300-Anexo 2042 
alji@cmacpiura.com.pe 

              _______________________________________________________________________ 

 Página 35 de 75  

Equipo electrónico 
 
� Valor a nuevo de reposición sin considerar depreciación para equipos 

hasta 03 años de antigüedad en caso de pérdida total 
� La cláusula de equipo móvil incluye: computadores portátiles, equipos 

de proyección multimedia, cámaras digitales 
� Asimismo, están cubiertos los daños causados directa o indirectamente 

por corto circuito y/o cualquier falla eléctrica  y/o suspensión del fluido 
eléctrico 

� Condición especial: en caso de ocurrencia de un eventual siniestro, de 
no existir en el mercado el modelo del equipo afectado, se indemnizará 
con un modelo inmediato superior 

 
Responsabilidad civil 
 
� Responsabilidad civil extracontractual 
� Responsabilidad civil patronal 
� Propietario de edificios 
� Incendio, explosión, humo, agua  
� Uso de armas de fuego 
� Oficina y similares 
� Contratistas y/o sub contratistas independientes 
� Cláusula de contradicción de textos 
� Locales y operaciones 
� Cláusula de extensión de cobertura para pérdidas donde intervengan 

trabajadores aunque no se encuentren en planillas, tales como 
contratistas, subcontratistas, trabajadores contratados y/o eventuales 
y/o trabajadores en base a honorarios profesionales y/o policías 
particulares y/o transportistas y/o personal de terceros al servicio de 
asegurado y en general cualquier persona que desarrolle actividades 
para el asegurado 

� Eventos y similares 
� Responsabilidad civil de carga y descarga 
� Transporte de personal 
� Rehabilitación automática de la suma asegurada 
� Errores u omisiones. 
� Robo y/o asalto (incluye y/o falta de partes y piezas) 
� Huelgas y/o conmoción civil Y/o tumultos populares 
� Daño malicioso y/o vandalismo 
� Terrorismo. 
� Se consideran como terceros los familiares de los trabajadores 
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Deducibles: 
 
Todo riesgo :    10% monto indemnizable, mínimo US$ 1,250.00 
Riesgo de la naturaleza:  10% monto indemnizable, mínimo US$ 2,500.00 
Terremoto, temblor erupción  
volcánica :  1% del valor declarado del predio afectado,  

mínimo US$ 5,000.00 
Riesgos sociales y políticos: 
Huelgas, conmoción civil,  
daño malicioso, vandalismo  
y terrorismo :    10%  monto indemnizable, mínimo US$5,000.00 

 
Equipo electrónico: 
 
Daños materiales:  10% monto indemnizable, mínimo US$       150.00 
Robo y/o asalto :   10%  monto indemnizable, mínimo US$      250.00 
Portadores externos de  
datos:    10% monto indemnizable, mínimo US$       250.00  
Incremento en el Costo de  
Operación:    Tres (3) días 
 
Equipo móvil:  10% del monto indemnizable minimo US$ 100.00 
 
Incendio de dinero  y/o joyas y/o alajas: 10% monto indemnizable, mínimo 
US$    4,500.00 
 
Flete Aéreo   20% del flete 
Infortunio   10% del monto indemnizable minimo US$ 500.00  
Rotura de cristales y avisos luminosos:10% monto indemnizable, mínimo US$ 
30.00 
Transporte incidental: 10% monto indemnizable, mínimo US$ 100.00 
Transporte nacional: 10% monto indemnizable, mínimo US$ 100.00 
Rotura de maquinaria: 10% monto indemnizable, mínimo US$ 100.00 
Responsabilidad civil extracontractual y patronal : US$ 1,000.00 por daños 
materiales por evento  
 
Condiciones especiales adicionales: 

 
� La cobertura para infortunios será del tipo todo riesgo amparando los 

daños y pérdidas externas e internas, el robo y por cualquier causa 
durante el almacenamiento, trabajo en cualquier lugar del mundo, 
utilizando para su traslado cualquier medio o vía de transporte 
incluyendo el robo mientras se encuentran en cualquier medio de 
transporte. 
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� La cobertura de gastos extraordinarios ampara los gastos por limpieza y 

descontaminación en el lugar del siniestro, con el fin de dejar operativas 
las instalaciones, así estos no hayan sufrido daños. 

 
� Asimismo, estarán cubiertos los gastos para demostrar la ocurrencia y 

cuantía del siniestro. 
 
� También estarán cubiertos los costos y gastos incurridos con el propósito 

de extinguir incendios en el predio del asegurado o en sus cercanías y 
las causadas ante amenazas inminentes de daño o pérdida y que 
tengan como objeto impedir o disminuir las pérdidas y/o daños a los 
bienes asegurados. 

 
� Cubrirán también las reparaciones transitorias o medidas de protección 

necesarias que surjan directamente de las pérdidas. 
 

� Bajo la póliza de transporte local e incidental, se indemnizará el costo de 
la mercadería según factura (incluye flete más gastos). En caso el 
asegurado no pueda obtener comprobante que demuestran la pre 
existencia de estos, será valido cualquier documento como guías, 
valorizaciones, listado de inventarios, ordenes de compra. 

 
� Se considerará el plazo de aviso de siniestro a la compañía de seguros 

hasta los 15 días después de su ocurrencia, a fin de evitar su rechazo por 
extemporaneidad. 

 
� Al haberse declarado el valor de reemplazo a nuevo para todos los 

activos, en caso de siniestro bajo cualquiera de las coberturas 
contratadas, la indemnización será a valor de reemplazo a nuevo y no 
se aplicará “infraseguro”. 

 
� En caso de ocurrencia de un eventual siniestro, de no existir en el 

mercado el modelo del equipo afectado, se indemnizará con un 
modelo inmediato superior.  

 
� En caso de  siniestro y cuando la autoridad pertinente no permita o 

autorice la reconstrucción de las instalaciones y debido a ello, tengan 
que construir una nueva instalación en otro lugar, la póliza indemnizará 
como pérdida total sin descontar el monto del salvamento existente en 
el lugar del siniestro. 
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� También están cubiertos daños o pérdidas debido al impedimento del 
acceso a los predios asegurados por un accidente o daños en los 
locales vecinos o interrupción de vías de comunicación. 

 
� Se otorga la cobertura para los bienes que por razones de servicio son 

desplazados temporalmente a lugares diferentes a su sede de 
permanencia habitual. 

 
� En caso se presentara la necesidad de que las propiedades aseguradas 

en virtud de la presente póliza, pudieran sufrir en forma inminente o 
inequívoca, pérdidas o daños materiales que se encuentren cubiertos 
por la misma, los gastos que efectuará el asegurado a fin de adoptar las 
medidas necesarias, en la medida de lo razonable, para proteger y 
conservar en forma transitoria dichas propiedades, se sumará a las 
pérdidas o daños totales que sean recuperables en virtud de cualquier 
otra disposición contenida en la póliza en cuestión y estarán sujetas a las 
deducciones aplicables sin incrementar las disposiciones de limite 
contenidas en la presente. 

 
� En caso de siniestro, el Asegurado elegirá la modalidad de 

indemnización; en caso ésta se produjera con la reposición del bien, la 
Compañía pagará al proveedor el 100% del valor del bien y facturara al 
Asegurado el importe correspondiente al deducible.  

 
� Bajo los alcances de esta póliza y para todas las coberturas (incluyendo 

sub límites y coberturas adicionales) se considerara como parte de la 
materia asegurada las computadoras personales portátiles, tales como 
Lap Top y Palms, de propiedad de empleados, siempre que estas sean 
utilizadas al servicio y/o en beneficio de la institución hasta US $ 5,000.00 
en limite agregado anual. 
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A.3 PÓLIZA DE VEHÍCULOS   
 

MOTOS DE PROPIEDAD DE LA CMAC PIURA SAC 
 

N°   PLACA   NUMERO   MODELO   N° SERIE   N° MOTOR   AÑO FAB.   COLOR  V.COMERCIAL 

1 NB 2277 C-90 C90-5603234 C90E-2114626 1995 AZUL                             720.00 

2 NB 3003 XL125 9C2JDO80-TTR500850 JDO8E-T500850 1996 ROJO                             990.00 

3 NB 3004 XL125 9C2JD080-TTR500916 JD08E-T500916 1996 ROJO                             990.00 

4 NB 3005 XL-125S 9C2JD080-TTR500931 JD08E-T500931 1996 ROJO                             990.00 

5 NB 3120 XL-125 9C2JD170VVR015631 JD17E-V015631 1997 AZUL                           1,170.00 

6 NB 3130 XL125 9C2JD170VVR09546 JDI7E-V009548 1997 ROJO                           1,170.00 

7 NB 3927 C-90 C90-5703794 C90E-2159586 1997 AZUL                             900.00 

8 NB 3103 C-90 C90-5701031 C90E-2151276 1997 AZUL                             900.00 

9 NB 3104 C-90 C90-5701027 C90E-2151294 1997 AZUL                             900.00 

10 NB 3105 C-90 C90-5701315 C90E-2152634 1997 AZUL                             900.00 

11 MB 6472 C-90 C90-5704034 C90E-2160023 1997 ROJO                             900.00 

12 NB 3335 XL-125 9C2JD170VVR0202989 JD17EV202989 1997 AZUL                           1,170.00 

13 NB 3178 C-90 C90-5702244 C90E-2154812 1997 ROJO                             900.00 

14 NB 3176 C-90 C90-5702245 C90E-2154813 1997 ROJO                             900.00 

15 NB 3177 C-90 C90-5701759 C90E-2153676 1997 ROJO                             900.00 

16 NB 3179 C-90 C90-5701722 C90E-2153864 1997 ROJO                             900.00 

17 NB 3324 C-90 C90-5703398 C90E-2156924 1997 AZUL                             900.00 

18 NB 3928 C-90 C90-5703763 C90E-2159615 1997 AZUL                             900.00 

19 NB 3337 XL125 9C2JD170VVRO202977 JD17EV202977 1997 AZUL                           1,170.00 

20 MC 4528 C-90 C-90-5707004 C90E-2174873 1998 ROJO                             900.00 

21 MC 4529 C-90 C-90-5707012 C90E-2174881 1998 ROJO                             900.00 

22 MB 6471 C-90 C90-5706951 C90E-2174829 1998 AZUL                             900.00 

23 ML 3583 XL-125S L125S-5716770 L125SE-5565196 1999 ROJO                          1,800.00 

24 ML 3584 XL-125S L125S-5716740 L125SE-5565182 1999 ROJO                          1,800.00 

25 NB 3585 XL-125S L125S-5716840 L125SE-5565291 1999 ROJO                          1,800.00 

26 ML 3586 XL-125S L125S-5716842 L125SE-5565290 1999 ROJO                          1,800.00 

27 ML 3587 XL-125S L125S-5717003 L125SE-5565457 1999 BLANCO                          1,800.00 

28 NB 7175 XL125 9C2JD17301R630036 JD17E31630036 2000 BLANCO                          1,620.00 

29 NB 6441 C-90 C90-5709489 C90E-2190382 2000 AZUL                             900.00 

30 NB 6444 C-90 C90-5709494 C90E-2190379 2000 AZUL                             900.00 

31 NB 6445 C-90 C90-5708586 C90E-2183057 2000 AZUL                             900.00 

32 NB 6614 C-90 C90-5709590 C90E-2191436 2000 AZUL                             900.00 

33 NB 6615 C-90 C90-5709630 C90E-2191469 2000 ROJO                             900.00 

34 NB 6616 C-90 C90-5709604 C90E-2191445 2000 ROJO                             900.00 

35 NB 6617 C-90 C90-5709592 C90E2191439 2000 AZUL                             900.00 

36 NB 7165 XL125 9C2JD17301R630113 JD17E31630113 2000 BLANCO                          1,620.00 

37 NB 7168 XL125 9C2JD17301R630026 JD17E31630026 2000 BLANCO                          1,620.00 

38 NB 7169 XL125 9C2JD17301R630092 JD17E31630092 2000 BLANCO                          1,620.00 

39 NB 7170 XL125 9C2JD17301R630099 JD17E31630099 2000 BLANCO                          1,620.00 
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N°   PLACA   NUMERO   MODELO   N° SERIE   N° MOTOR   AÑO FAB.   COLOR  V.COMERCIAL 

40 NB 7178 XL-125 9C2JD17301R630019 JD17E31630019 2000 BLANCO                          1,620.00 

41 NB 7171 XL125 9C2JD17301R630022 JD17E31630022 2000 BLANCO                          1,620.00 

42 NB 6620 XL-185 L185S-6018028 L185SE5462009 2000 ROJO                          1,800.00 

43 NB 6613 XL-185 L185S-6018231 L185SE5462182 2000 ROJO                          1,800.00 

44 NB 6619 XL-185 L185S-6018246 L185SE5462198 2000 ROJO                          1,800.00 

45 MG  19444 XLR-125 9C2JD1700YR633721 JD17EY633721 2000 ROJO                          1,980.00 

46 NB 6618 XL-185 L185S-6018037 L185SE5461997 2000 ROJO                          1,800.00 

47 NB 6440 C-90 C90-5709427 C90E-2189582 2000 AZUL                             900.00 

48 NB 6443 C-90 C90-5709430 C90E-2189588 2000 AZUL                             900.00 

49 NB 7174 XL125 9C2JD17301R630054 JD17E31630054 2000 BLANCO                          1,620.00 

50 NB 6621 XLR-125 9C2JD1700YR634378 JD17E-Y634378 2000 ROJO                          1,980.00 

51 NB 7176 XL125 9C2JD17301R630107 JD17E31630107 2000 BLANCO                          1,620.00 

52 NB 8173 XL-200 9C2MD28912R001283 MD28E92001283 2001 ROJO                          1,800.00 

53 NB 8174 XL-200 9C2MD28932R001284 MD28E92001284 2001 ROJO                          1,800.00 

54 NB 8175 XL-200 9C2MD28942R001276 MD28E92001276 2001 ROJO                          1,800.00 

55 NB 7182 XL-185 L185S-6019251 L185SE-5463256 2001 ROJO                          1,800.00 

56 NB 7181 XL-185 L185S-6019239 L185SE-5463271 2001 ROJO                          1,800.00 

57 NB 7166 XL-185 L185S-6019253 L185SE-5463258 2001 ROJO                          1,800.00 

58 NB 7180 XL-185 L185S-6019200 L185SE-5463158 2001 ROJO                          1,800.00 

59 NB 7167 XL-185 XL185S-6019207 XL185SE-5463162 2001 ROJO                          1,800.00 

60 NB 8180 XL-200 9C2MD28952R001237 MD28E92001237 2001 ROJO                          1,800.00 

61 NB 8181 XL-200 9C2MD28992R001242 MD28E92001242 2001 ROJO                          1,800.00 

62 NB 8182 XL-200 9C2MD28932R001267 MD28E92001267 2001 ROJO                          1,800.00 

63 NB 8183 XL-200 9C2MD28982R001247 MD28E92001247 2001 ROJO                          1,800.00 

64 NB 8184 XL-200 9C2MD28972R001286 MD28E92001286 2001 ROJO                          1,800.00 

65 NB 8185 XL-200 9C2MD28902R001243 MD28E92001243 2001 ROJO                          1,800.00 

66 NB 8186 XL-200 9C2MD28912R001252 MD2892001252 2001 ROJO                          1,800.00 

67 NB 8187 XL-200 9C2MD28902R001257 MD28E92001257 2001 ROJO                          1,800.00 

68 NB 8243 XL-200 9C2MD28922R001258 MD28E92001258 2001 ROJO                          1,800.00 

69 NB 7179 XL-185 XL185S-6019218 XL185SE-5463274 2001 ROJO                          1,800.00 

70 NB 8189 C-100 BIZ ES 9C2HA07101R470042 HA07E-1470042 2001 AZUL VERDE                          1,800.00 

71 NB 8172 XL-200 9C2MD28942R001245 MD28E92001245 2001 ROJO                          1,800.00 

72 NB 8176 XL-200 9C2MD28902R001226 MD28E92001226 2001 ROJO                          1,800.00 

73 NB 8177 XL-200 9C2MD28972R001241 MD28E92001241 2001 ROJO                          1,800.00 

74 NB 8179 XL-200 9C2MD28922R001230 MD28E92001230 2001 ROJO                          1,800.00 

75 NB 8188 XL-200 9C2MD28982R001278 MD28E92001278 2001 ROJO                          1,800.00 

76 NB 9164 XL-200 9C2MD28992R002102 MD28E92002102 2002 ROJO                          1,800.00 

77 NB 9168 XL-200 9C2MD28952R002095 MD28E92002095 2002 ROJO                          1,800.00 
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N° Ord.   PLACA   NUMERO   MODELO   N° SERIE   N° MOTOR   AÑO FAB.   COLOR  V.COMERCIA 

78 NB 9169 XL-200 9C2MD28902R002103 MD28E92002103 2002 ROJO                          1,800.00 

79 NB 9152 XL-125 9C2JD17302R630495 JD17E32630495 2002 ROJO                          1,800.00 

80 NB 9153 XL-125 9C2JD17302R630490 JD17E32630490 2002 ROJO                          1,800.00 

81 NB 9155 XL-125 9C2JD17302R630485 JD17E32630485 2002 ROJO                          1,800.00 

82 NB 9156 XL-125 9C2JD17302R630492 JD17E32630492 2002 ROJO                          1,800.00 

83 NB 9157 XL-125 9C2JD17302R630486 JD17E32630486 2002 ROJO                          1,800.00 

84 NB 9174 XLR-125 9C2JD17302R630488 JD17E32630488 2002 ROJO                          1,800.00 

85 NB 9165 XL-200 9C2MD28912R002093 MD28E92002093 2002 ROJO                          1,800.00 

86 NB 9166 XL-200 9C2MD289X2R002092 MD28E92002092 2002 ROJO                          1,800.00 

87 NB 9170 XL-200 9C2MD28972R002101 MD28E92002101 2002 ROJO                          1,800.00 

88 NB 9171 XL-200 9C2MD28962R002106 MD28E92002106 2002 ROJO                          1,800.00 

89 NB 9173 XL-200 9C2MD28922R002099 MD28E92002099 2002 ROJO                          1,800.00 

90 NB 9172 XL-200 9C2MD289X2R002089 MD28E92002089 2002 ROJO                          1,800.00 

91 NB 9161 XLR-125 9C2JD17302R630496 JD17E32630496 2002 ROJO                          1,800.00 

92 NB 9158 XLR-125 9C2JD17302R630491 JD17E32630491 2002 ROJO                          1,800.00 

93 NB 9163 XLR-125 9C2JD17302R630482 JD17E32630482 2002 ROJO                          1,800.00 

94 NB 9167 XL-200 9C2MD28962R002090 MD28E92002090 2002 ROJO                          1,800.00 

95 NB 9159 XLR-125 9C2JD17302R630487 JD17E32630487 2002 ROJO                          1,800.00 

96 NB 16307 PASSION - 100 cc MB3HA10EC3GF00028 03F21M16004 2003 AZUL                          1,450.00 

97 NB 16320 PASSION - 100 cc MB3HA10EC3GF00041 03F21M16001 2003 AZUL                          1,330.00 

98 NB 16322 PASSION - 100 cc MB3HA10EC3GF00049 03F21M16013 2003 GRIS                          1,330.00 

99 NB 16317 PASSION - 100 cc MB3HA10EC3GF00055 03F21M16029 2003 GRIS                          1,330.00 

100 NB 16305 PASSION - 100 cc MB3HA10EC3GF00016 03F21M15674 2003 NEGRO                          1,330.00 

101 NB 16302 PASSION - 100 cc MB3HA10EC3GF00009 03F21M15661 2003 NEGRO                          1,330.00 

102 NB 16323 PASSION - 100 cc MB3HA10EC3GF00022 03F21M15994 2003 NEGRO                          1,330.00 

103 NB 16303 PASSION - 100 cc MB3HA10EC3GF00013 03F21M15675 2003 NEGRO                          1,330.00 

104 NB 16301 PASSION - 100 cc MB3HA10EC3GF00018 03F21M15988 2003 NEGRO                          1,330.00 

105 NB 16329 NXR-125 9C2JD20103R501014 JC30E83501014 2003 AZUL                         2,520.00  

106 NB 16335 NXR-125 9C2JD20103R500975 JC30E83500975 2003 AZUL                         2,520.00  

107 NB 16326 NXR-125 9C2JD20103R501003 JC30E83501003 2003 AZUL                         2,520.00  

108 NB 16333 NXR-125 9C2JD20103R500910 JC30E83500910 2003 ROJO                         2,520.00  

109 NB 16332 NXR-125 9C2JD20103R500912 JC30E83500912 2003 ROJO                         2,520.00  

110 NB 16344 XL200 9C2MD28983R001539 MD28E93001539 2003 ROJO                         2,340.00  

111 NB 16304 XL200 9C2MD28993R001517 MD28E93001517 2003 ROJO                         2,340.00  

112 NB 16313 XL-200 9C2MD289X3R001543 MD28E93001543 2003 ROJO                         2,340.00  

113 NB 16324 XL-200 9C2MD28973R001547 MD28E93001547 2003 ROJO                         2,340.00  

114 NB 16330 NXR-125 9C2JD20103R500908 JC30E83500908 2003 ROJO                         2,520.00  

115 NB 16336 NXR-125 9C2JD20103R500914 JC30E83500914 2003 ROJO                         2,340.00  

116 NB 16319 PASSION - 100 cc MB3HA10EC3GF00032 03F21M16000 2003 AZUL                          1,330.00 

117 NB 16318 PASSION - 100 cc MB3HA10EC3GF00039 03F21M15984 2003 AZUL                          1,330.00 

118 NB 16321 PASSION - 100 cc MB3HA10EC3GF00053 03F21M15965 2003 GRIS                          1,330.00 

119 NB 16316 PASSION - 100 cc MB3HA10EC3GF00012 03F21M15665 2003 NEGRO                          1,330.00 
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N° Ord.   PLACA   NUMERO   MODELO   N° SERIE   N° MOTOR   AÑO FAB.   COLOR  V.COMERCIA 

120 NB 16334 NXR-125 9C2JD20103R500953 JC30E83500953 2003 AZUL                         2,520.00  

121 NB 16325 NXR-125 9C2JD20103R500989 JC30E83500989 2003 AZUL                         2,520.00  

122 NB 16327 NXR-125 9C2JD20103R500901 JC30E83500901 2003 ROJO                         2,520.00  

123 NB 16331 NXR-125 9C2JD20103R500911 JC30E83500911 2003 ROJO                         2,520.00  

124 NB 16314 XL200 9C2MD28933R001562 MD28E93001562 2003 ROJO                         2,340.00  

125 NB 16300 XL200 9C2MD28973R001550 MD28E93001550 2003 ROJO                         2,340.00  

126 NB 16311 XL200 9C2MD28993R001534 MD28E93001534 2003 ROJO                         2,340.00  

127 NB 16340 XL200 9C2MD28953R001546 MD28E93001546 2003 ROJO                         2,340.00  

128 NB 16343 XL200 9C2MD28983R001573 MD28E93001573 2003 ROJO                         2,340.00  

129 NB 16292 NXR-125 9C2JD20103R500900 JC30E83500900 2003 ROJO                         2,520.00  

130 NB 16315 PASSION - 100 cc MB3HA10EC3GF00015 03F21M15663 2003 NEGRO                          1,330.00 

131 NB 16338 XL200 9C2MD28913R001544 MD28E93001544 2003 ROJO                         2,340.00  

132 NB 16306 XL200 9C2MD28943R001523 MD28E93001523 2003 ROJO                          1,800.00 

133 NB 19681 XL-200 9C2MD28974R202382 MD28E94202382 2004 ROJO                         2,700.00  

134 NB 19560 XL-200 9C2MD28924R202399 MD28E94202399 2004 ROJO                         2,700.00  

135 NB 19568 XL-200 9C2MD28974R202284 MD28E94202284 2004 ROJO                         2,700.00  

136 NB 19572 XL-200 9C2MD28924R202340 MD28E94202340 2004 ROJO                         2,700.00  

137 NB 19679 XL-200 9C2MD28974R202401 MD28E94202401 2004 ROJO                         2,700.00  

138 NB 19566 XL-200 9C2MD289X4R202375 MD28E94202375 2004 ROJO                         2,700.00  

139 NB 19565 XL-200 9C2MD28924R202418 MD28E94202418 2004 ROJO                         2,700.00  

140 NB 19561 XL-200 9C2MD28954R202428 MD28E94202428 2004 ROJO                         2,700.00  

141 NB 19674 XL-200 9C2MD28904R202384 MD28E94202384 2004 ROJO                         2,700.00  

142 NB 19658 XL-200 9C2MD28994R202433 MD28E94202433 2004 ROJO                         2,700.00  

143 NB 19799 NXR-125 9C2JD20104R501776 JC30E84501776 2004 BLANCO                         2,430.00  

144 NB 19847 NXR-125 9C2JD20104R501783 JC30E84501783 2004 BLANCO                         2,430.00  

145 NB 19800 NXR-125 9C2JD20104R501805 JC30E84501805 2004 BLANCO                         2,430.00  

146 NB 19928 NXR-125 9C2JD20104R500900 JC30E84500900 2004 BLANCO                         2,430.00  

147 NB 19967 NXR-125 9C2JD20104R500952 JC30E84500952 2004 BLANCO                         2,430.00  

148 NB 19673 PASSION MB3HA10EG4GE00016 04E08M02210 2004 ROJO                          1,400.00 

149 NB 19663 PASSION MB3HA10EG4GE00024 04E08M02293 2004 NEGRO                          1,400.00 

150 NB 19689 PASSION MB3HA10EG4GE00040 04E08M02339 2004 NEGRO                          1,400.00 

151 NB 19575 XL-200 9C2MD28984R202116 MD28E94202116 2004 BLANCO                         2,700.00  

152 NB 19574 XL-200 9C2MD28904R202157 MD28E94202157 2004 BLANCO                         2,700.00  

153 NB 19848 NXR-125 9C2JD20104R501976 JC30E84501976 2004 AZUL                         2,430.00  

154 NB 19849 NXR-125 9C2JD20104R501955 JC30E84501955 2004 AZUL                         2,430.00  
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N° Ord.   PLACA   NUMERO   MODELO   N° SERIE   N° MOTOR   AÑO FAB.   COLOR   V.COMERCIAL  

155 NB 19850 NXR-125 9C2JD20104R501745 JC30E84501745 2004 AZUL                         2,430.00 

156 NB 19852 NXR-125 9C2JD20104R501977 JC30E84501977 2004 AZUL                         2,430.00 

157 NB 19945 PASSION MB3HA10EG4GE00053 04E08M02238 2004 ROJO                          1,400.00 

158 NB 19697 PASSION MB3HA10EG4GE00061 04E08M02189 2004 ROJO                          1,400.00 

159 NB 19659 XL-200 9C2MD28934R202301 MD28E94202301 2004 ROJO                         2,700.00 

160 NB 19577 XL-200 9C2MD28974R202365 MD28E94202365 2004 ROJO                         2,700.00 

161 NB 19563 XL-200 9C2MD28984R202102 MD28E94202102 2004 BLANCO                         2,700.00 

162 NB 19662 XL-200 9C2MD28934R202136 MD28E94202136 2004 BLANCO                         2,700.00 

163 NB 19685 XL-200 9C2MD28964R202132 MD28E94202132 2004 BLANCO                         2,700.00 

164 NB 19656 XL-200 9C2MD28984R202178 MD28E94202178 2004 BLANCO                         2,700.00 

165 NB 19573 XL-200 9C2MD28984R202245 MD28E94202245 2004 BLANCO                         2,700.00 

166 NB 19675 XL-200 9C2MD28954R202168 MD28E94202168 2004 BLANCO                         2,700.00 

167 NB 19680 XL-200 9C2MD28954R202154 MD28E94202154 2004 BLANCO                         2,700.00 

168 NB 19666 XL-200 9C2MD28934R202198 MD28E94202198 2004 BLANCO                         2,700.00 

169 NB 19559 XL-200 9C2MD289X4R202148 MD28E94202148 2004 BLANCO                         2,700.00 

170 NB 19570 XL-200 9C2MD28904R202112 MD28E94202112 2004 BLANCO                         2,700.00 

171 NB 19569 XL-200 9C2MD289X4R202201 MD28E94202201 2004 BLANCO                         2,700.00 

172 NB 19938 XL-200 9C2MD28914R201731 MD28E94201731 2004 BLANCO                         2,700.00 

173 NB 19578 PASSION MB3HA10EG4GE00012 04D08M41422 2004 TURQUESA                          1,400.00 

174 NB 19579 PASSION MB3HA10EG4GE00017 04D08M41411 2004 TURQUESA                          1,400.00 

175 NB 19820 PASSION MB3HA10EG4GE00038 04D08M41408 2004 TURQUESA                          1,400.00 

176 NB 19702 PASSION MB3HA10EG4GE00076 04D08M41419 2004 TURQUESA                          1,400.00 

177 NB 19858 PASSION MB3HA10EG4GE00042 04E08M02162 2004 AMARILLO                          1,400.00 

178 NB 19699 PASSION MB3HA10EG4GE00019 04D08M41412 2004 TURQUESA                          1,400.00 

179 NB 19571 XL-200 9C2MD28934R202167 MD28E94202167 2004 BLANCO                         2,700.00 

180 NB 19664 XL-200 9C2MD28964R202163 MD28E94202163 2004 BLANCO                         2,700.00 

181 NB 19926 NXR-125 9C2JD20104R500917 JC30E84500917 2004 BLANCO                         2,430.00 

182 NB 19927 NXR-125 9C2JD20104R500910 JC30E84500910 2004 BLANCO                         2,430.00 

183 NB 19958 NXR-125 9C2JD20104R500957 JC30E84500957 2004 BLANCO                         2,430.00 

184 NB 19562 XL-200 9C2MD28944R202131 MD28E94202131 2004 BLANCO                         2,700.00 

185 NB 19567 XL-200 9C2MD28904R202434 MD28E94202434 2004 ROJO                         2,700.00 

186 NB 19667 XL-200 9C2MD28944R202419 MD28E94202419 2004 ROJO                         2,700.00 

187 NB 19657 XL-200 9C2MD28984R202455 MD28E94202455 2004 ROJO                         2,700.00 

188 NB 21111 NXR-125 9C2JD20104R500906 JC30E84500906 2004 BLANCO                         2,520.00 

189 NB 19676 XL-200 9C2MD28914R202412 MD28E94202412 2004 ROJO                          1,800.00 

190 NB 19665 XL-200 9C2MD289X4R202392 MD28E94202392 2004 ROJO                          1,800.00 

191 NB 19668 XL-200 9C2MD28964R202275 MD28E94202275 2004 ROJO                          1,800.00 

192 NB 19682 XL-200 9C2MD28904R202448 MD28E94202448 2004 ROJO                          1,800.00 

193 NB 19576 XL-200 9C2MD28974R202415 MD28E94202415 2004 ROJO                          1,800.00 

194 NB 19684 XL-200 9C2MD28964R202423 MD28E94202423 2004 ROJO                          1,800.00 

195 NB 19683 XL-200 9C2MD289X4R202313 MD28E94202313 2004 ROJO                         2,700.00 

196 NB 19802 NXR-125 9C2JD20104R501892 JC30E84501892 2004 ROJO                         2,430.00 

197 NB 19854 NXR-125 9C2JD20104R501884 JC30E84501884 2004 ROJO                         2,430.00 
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198 NB 19845 NXR-125 9C2JD20104R501891 JC30E84501891 2004 ROJO                         2,430.00 

        US $371,280.00 

 
 

MOTOS ADQUIRIDAS EN EL AÑO 2007: 
 

Nº ORDEN MODELO Nº SERIE Nº MOTOR AÑO DE  FABRICAC. COLOR VALOR COMERCIAL 

1 XL 200 9C2MD28917R202382 MD28E97202382 2007 ROJO                         3,833.00  

2 XL200 9C2MD289X7R202381 MD28E97202381 2007 ROJO                         3,833.00  

3 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501634 JC30E97501634 2007 BLANCO/NEGRO                         3,235.00  

4 XL 200 9C2MD28987R201696 MD28E97201696 2007 ROJO                         3,833.00  

5 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501643 JC30E97501643 2007 BLANCO/NEGRO                         3,235.00  

6 XL 200 9C2MD28977R202371 MD28E97202371 2007 ROJO                         3,833.00  

7 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501641 JC30E97501641 2007 BLANCO/NEGRO                         3,235.00  

8 XL 200 9C2MD28957R202370 MD28E97202370 2007 ROJO                         3,833.00  

9 XL 200 9C2MD28937R202383 MD28E97202383 2007 ROJO                         3,833.00  

10 XL 200 9C2MD28997R202369 MD28E97202369 2007 ROJO                         3,833.00  

11 XL 200 9C2MD289X7R202378 MD28E97202378 2007 ROJO                         3,833.00  

12 XL 200 9C2MD28907R202373 MD28E97202373 2007 ROJO                         3,833.00  

13 XL 200 9C2MD28987R202380 MD28E97202380 2007 ROJO                         3,833.00  

14 XL 200 9C2MD28927R202360 MD28E97202360 2007 ROJO                         3,833.00  

15 XL 200 9C2MD289X7R202350 MD28E97202350 2007 ROJO                         3,833.00  

16 XL 200 9C2MD289X7R202333 MD28E97202333 2007 ROJO                         3,833.00  

17 XL 200 9C2MD28977R202385 MD28E97202385 2007 ROJO                         3,833.00  

18 XL 200 9C2MD28927R202374 MD28E97202374 2007 ROJO                         3,833.00  
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19 XL 200 9C2MD28917R202379 MD28E97202379 2007 ROJO                         3,833.00  

20 XL 200 9C2MD28987R202363 MD28E97202363 2007 ROJO                         3,833.00  

21 XL 200 9C2MD28917R202365 MD28E97202365 2007 ROJO                         3,833.00  

22 XL 200 9C2MD28957R202384 MD28E97202384 2007 ROJO                         3,833.00  

23 XL 200 9C2MD289X7R202364 MD28E97202364 2007 ROJO                         3,833.00  

24 XL 200 9C2MD28967R202376 MD28E97202376 2007 ROJO                         3,833.00  

25 XL 200 9C2MD28947R202361 MD28E97202361 2007 ROJO                         3,833.00  

26 XL 200 9C2MD289X7R202347 MD28E97202347 2007 ROJO                         3,833.00  

27 XL 200 9C2MD28997R202341 MD28E97202341 2007 ROJO                         3,833.00  

28 XL 200 9C2MD28917R202351 MD28E97202351 2007 ROJO                         3,833.00  

29 XL 200 9C2MD28927R202326 MD28E97202326 2007 ROJO                         3,833.00  

30 XL 200 9C2MD28937R202335 MD28E97202335 2007 ROJO                         3,833.00  

31 XL 200 9C2MD28907R202325 MD28E97202325 2007 ROJO                         3,833.00  

32 XL 200 9C2MD28967R202328 MD28E97202328 2007 ROJO                         3,833.00  

33 XL 200 9C2MD28917R202334 MD28E97202334 2007 ROJO                         3,833.00  

34 XL 200 9C2MD28917R201720 MD28E97201720 2007 ROJO                         3,833.00  

35 XL 200 9C2MD28907R201689 MD28E97201689 2007 ROJO                         3,833.00  

36 XL 200 9C2MD28987R201715 MD28E97201715 2007 ROJO                         3,833.00  

37 XL 200 9C2MD28927R202357 MD28E97202357 2007 ROJO                         3,833.00  

38 XL 200 9C2MD28957R202353 MD28E97202353 2007 ROJO                         3,833.00  

39 XL 200 9C2MD28967R202345 MD28E97202345 2007 ROJO                         3,833.00  

40 XL 200 9C2MD28937R202349 MD28E97202349 2007 ROJO                         3,833.00  
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41 XL 200 9C2MD28947R202327 MD28E97202327 2007 ROJO                         3,833.00  

42 XL 200 9C2MD28967R202331 MD28E97202331 2007 ROJO                         3,833.00  

43 XL 200 9C2MD28997R202324 MD28E97202324 2007 ROJO                         3,833.00  

44 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501930 JC30E97501930 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

45 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501923 JC30E97501923 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

46 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501937 JC30E97501937 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

47 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501918 JC30E97501918 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

48 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501664 JC30E97501664 2007 AZUL / NEGRO                         3,235.00  

49 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501898 JC30E97501898 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

50 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501897 JC30E97501897 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

51 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501915 JC30E97501915 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

52 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501913 JC30E97501913 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

53 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501899 JC30E97501899 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

54 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501893 JC30E97501893 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

55 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501921 JC30E97501921 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

56 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501894 JC30E97501894 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

57 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501926 JC30E97501926 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

58 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501914 JC30E97501914 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

59 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501901 JC30E97501901 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

60 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501900 JC30E97501900 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

61 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501896 JC30E97501896 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

62 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501892 JC30E97501892 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  
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63 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501679 JC30E97501679 2007 AZUL / NEGRO                         3,235.00  

64 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501648 JC30E97501648 2007 AZUL / NEGRO                         3,235.00  

65 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501638 JC30E97501638 2007 BLANCO/NEGRO                         3,235.00  

66 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501645 JC30E97501645 2007 BLANCO/NEGRO                         3,235.00  

67 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501635 JC30E97501635 2007 BLANCO/NEGRO                         3,235.00  

68 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501678 JC30E97501678 2007 AZUL / NEGRO                         3,235.00  

69 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501673 JC30E97501673 2007 AZUL / NEGRO                         3,235.00  

70 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501944 JC30E97501944 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

71 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501902 JC30E97501902 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

72 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501917 JC30E97501917 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

73 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501891 JC30E97501891 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

74 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501922 JC30E97501922 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

75 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501910 JC30E97501910 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

76 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501934 JC30E97501934 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

77 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501904 JC30E97501904 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

78 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501920 JC30E97501920 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

79 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501906 JC30E97501906 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

80 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501943 JC30E97501943 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

81 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501907 JC30E97501907 2007 ROJO / NEGRO                         3,235.00  

82 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501637 JC30E97501637 2007 BLANCO/NEGRO                         3,235.00  

83 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501636 JC30E97501636 2007 BLANCO/NEGRO                         3,235.00  

84 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501629 JC30E97501629 2007 BLANCO/NEGRO                         3,235.00  
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85 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501627 JC30E97501627 2007 BLANCO/NEGRO                         3,235.00  

86 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501665 JC30E97501665 2007 AZUL / NEGRO                         3,235.00  

87 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501661 JC30E97501661 2007 AZUL / NEGRO                         3,235.00  

88 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501652 JC30E97501652 2007 AZUL / NEGRO                         3,235.00  

89 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501647 JC30E97501647 2007 AZUL / NEGRO                         3,235.00  

90 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501660 JC30E97501660 2007 AZUL / NEGRO                         3,235.00  

91 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501650 JC30E97501650 2007 AZUL / NEGRO                         3,235.00  

92 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501662 JC30E97501662 2007 AZUL / NEGRO                         3,235.00  

93 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501654 JC30E97501654 2007 AZUL / NEGRO                         3,235.00  

94 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501677 JC30E97501677 2007 AZUL / NEGRO                         3,235.00  

95 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501667 JC30E97501667 2007 AZUL / NEGRO                         3,235.00  

96 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501669 JC30E97501669 2007 AZUL / NEGRO                         3,235.00  

97 NXR 125 BROS 9C2JD20207R501653 JC30E97501653 2007 AZUL / NEGRO                         3,235.00  

          US $                     337,715.00  

 
CONDICIONES GENERALES , PARTICULARES Y CLAUSULAS ADICIONALES: 
 
� Condicionado General de Vehículos 
� Rehabilitación automática de la suma asegurada 
� Vías  No  Autorizadas 
� Ausencia de control   
� Daños ocasionados directamente  por fenómenos de la naturaleza  
� Daño malicioso vandalismo y terrorismo 
� Huelgas y Conmociones Civiles 
� Responsabilidad Civil de Pasajeros: lesiones a personas US$ 5,000.00  
� Responsabilidad civil frente a terceros: lesiones y/o daños materiales a 

personas o cosas US$ 50,000.00 
� Accidentes de los ocupantes (Número de ocupantes según tarjeta de 

propiedad) 
� Muerte hasta US$ 20,000.00 
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� Invalidez permanente hasta US$ 20,000.00 
� Gastos de curación hasta US$ 4,000.00 
� Beneficio máximo acumulable por evento hasta US$ 150,000.00 

          
 
DEDUCIBLES: 
 
Por daño propio: US$ 10 % del monto del siniestro, mínimo US$ 50.00   

       Por Robo total:10% de la suma asegurada 
 
 

A.3   PÓLIZA DE VEHÍCULOS  
 

CAMIONETAS Y ÓMNIBUS DE PROPIEDAD DE LA CMAC PIURA SAC 
 

Nº TIPO MARCA PLACA AÑO 
VALOR 

COMERCIAL 
1 Ómnibus Mercedes Benz UB-1637 1987                     8,000.00 
2 Camioneta Doble Cabina Toyota OB-1323 1995                     7,000.00 
3 Camioneta Doble Cabina Toyota OB-1810 1996                     8,000.00 
4 Camioneta Doble Cabina Toyota OB-2515 1999                   10,750.00 
5 Camioneta Doble Cabina Toyota OB-2690 2000                   12,000.00 
6 Camioneta Doble Cabina Toyota OB-2689 2000                   12,000.00 
7 Camioneta Doble Cabina Toyota OB-2691 2000                   12,000.00 
8 Camioneta Custer Toyota RB-3988 2000                   12,000.00 
9 Camioneta Doble Cabina Toyota OB-2724 2001                   13,250.00 

10 Camioneta Doble Cabina Toyota OB-2725 2001                   13,250.00 
11 Camioneta Doble Cabina Nissan OB-2805 2002                   15,500.00 
12 Camioneta Doble Cabina Nissan OB-2807 2002                   15,500.00 
13 Camioneta Doble Cabina Nissan OB-2801 2002                   15,500.00 
14 Camioneta Doble Cabina Nissan OB-2804 2001                   15,500.00 
15 Camioneta Doble Cabina Nissan OB-2803 2001                   15,500.00 
16 Camioneta Doble Cabina Nissan OB-2802 2001                   15,500.00 
17 Camioneta Doble Cabina Nissan OB-2806 2001                   15,500.00 
18 Camioneta Doble Cabina Toyota OB-3078 2004                   19,250.00 
19 Camioneta Doble Cabina Toyota OB-3102 2004                   19,250.00 
20 Camioneta Doble Cabina Toyota OB-3076 2004                   19,250.00 
21 Camioneta Doble Cabina Toyota OB-3104 2004                   19,250.00 
22 Camioneta Doble Cabina Toyota OB-3079 2004                   19,250.00 
23 Camioneta Doble Cabina Toyota OB-3075 2004                   19,250.00 
24 Camioneta Doble Cabina Toyota OB-3107 2004                   19,250.00 
25 Camioneta Doble Cabina Toyota OB-3103 2004                   19,250.00 
26 Camioneta Doble Cabina Toyota OB-3106 2004                   19,250.00 
27 Camioneta Doble Cabina Toyota OB-3077 2004                   19,250.00 
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28 Camioneta Doble Cabina Toyota OB-3105 2004                   19,250.00 
29 Camioneta Doble Cabina Toyota OB-3122 2004                   19,250.00 
30 Camioneta  Volkswagen Motor  BAH 341856 2007                   18,090.00 

        US$                 465,840.00 
 

CONDICIONES GENERALES , PARTICULARES Y CLAUSULAS ADICIONALES: 
 

� Condicionado General de Vehículos 
� Rehabilitación automática de la suma asegurada 
� Daños ocasionados por fenómenos de la naturaleza 
� Cláusula para vehículos de timón cambiado 
� Daño malicioso, vandalismo y terrorismo 
� Huelgas y Conmociones Civiles 
� Responsabilidad Civil de Pasajeros: lesiones a personas US$ 5,000.00 por 

pasajero  
� Responsabilidad civil frente a terceros: lesiones y/o daños materiales a 

personas o cosas US$ 50,000.00 
� Accidentes de los ocupantes  (número de ocupantes según tarjeta de 

propiedad hasta un máximo de 05 ocupantes en camionetas 4x4 y de 16 
pasajeros en camioneta Rural  

� Muerte hasta US$ 20,000.00 
� Invalidez permanente hasta US$ 20,000.00 
� Gastos de curación hasta US$ 4,000.00 
� Beneficio máximo acumulable por evento hasta US$ 150,000.00 

               
Beneficios adicionales para las motocicletas, ómnibus, camioneta rural  y 
camionetas 4x4 : 
 
� Central de emergencia 24 horas  
� Servicio Personalizado de procuraduría 
� Vehículos de reemplazo 
� Servicio de grúa y auxilio mecánico por avería o accidente donde el 

asegurado mantiene sus agencias, por reembolso hasta US$ 1,000.00 
� Atención de siniestros menores sin parte Policial 
� Vías  No  Autorizadas 
� Ausencia de control, es extensiva a todos los conductores, estén o no en la 

Planilla del Asegurado,   dentro y fuera del horario de trabajo pre establecido.   
� Exoneración de denuncia: en casos que no involucren a terceras personas se 

exonera al asegurado de la Denuncia Policial cuando cumple con comunicar 
su ocurrencia en forma inmediata a la Central de Emergencia de la 
Compañía de Seguros y permitir a la unidad móvil de la compañía constatar 
los hechos en los siguientes casos: choque estacionado, choque y fuga, 
choque sin daños a terceros (impacto con sardineles, huecos, postes; robo 
parcial, rotura de lunas. 
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� Imprudencia culposa: en virtud de esta cláusula queda convenido y 
declarado que, no obstante lo prescrito en las condiciones generales de la 
Póliza, esta se extiende a amparar las siguientes infracciones culposamente 
incurridas o cometidas cuando el vehículo se encuentre bajo la conducción 
brevetada del titular Asegurado o, con su  autorización, bajo la de su 
cónyuge, hijos mayores de edad o empleados a su servicio, siendo en todos 
lo casos inexcusable la carencia de la licencia de conducir. 

� El plazo de aviso de siniestro se amplia a (15) quince días, a fin de evitar su 
rechazo por extemporaneidad. 

 
DEDUCIBLES: 

 
Daño propio: 
 
� Camionetas 4X4 : 10%  monto del siniestro, mínimo US$ 100.00  
� Camioneta Rural y Ómnibus : 10%  monto del siniestro, mínimo US$  150.00 

 
Robo total: 
 
� Robo total: 10 % de la suma asegurada 
� Para todo lo demás se aplicará deducible único: 10 % del monto del 

siniestro, mínimo US $ 150.00    
 

Sin deducible: 
 

� rotura de lunas nacionales  
� accidentes de ocupantes 
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B.-RIESGOS HUMANOS 
 
B.1 PÓLIZA DE DESGRAVAMEN 
 

DESGRAVAMEN DE CREDITOS-VIDA:  
 

Esta póliza cobertura el saldo del préstamo (o préstamos) que tengan los 
clientes, en caso de muerte.  

 
La compañía de seguros en caso de fallecimiento de un cliente, deberá 
rembolsar a la CMAC PIURA SAC, el saldo del préstamo(s) que este 
adeude.  

 
SUMA ASEGURADA PARA CREDITOS IGUALES O MAYORES A US $ 10,000.00 

 
COBERTURA:       US $ 30`000,000.00  

 
 
B.2  PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES EN GRUPO  
 

La presente póliza asegura contra el riesgo de Accidente durante las 24 
horas del día, a 878 personas. Asimismo cabe recalcar que dentro de los 
trabajadores asegurados se encuentran 324 personas que manejan 
motocicletas y  vehículos (camionetas 4x4, camioneta rural, ómnibus 
mediano). 

 
Entiéndase por accidente a toda lesión corporal producida por la acción 
imprevista, fortuita y/u ocasional, de una fuerza externa que obra 
súbitamente sobre la persona del ASEGURADO independientemente de su 
voluntad.  
 

DESCRIPCION Nº SUMA ASEGURADA 
POLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES ASEGURADOS COBERTURA US $ 
DIRECTORES Y FUNCIONARIOS 82   
MUERTE    101,000.00 
INVALIDEZ PERMANENTE Y/O PARCIAL   101,000.00 
GASTOS DE CURACION   10,000.00 
TRABAJADORES 796   
MUERTE    50,500.00 
INVALIDEZ PERMANENTE Y/O PARCIAL   50,500.00 
GASTOS DE CURACION   5,000.00 
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CLAUSULAS ADICIONALES:    
 
� Terrorismo 
� Cubre las 24 horas del día,  todos los días del año  en territorio nacional  
� Práctica normal y no profesional (como aficionado sea eventual o habitual 

de dicha practica) de fútbol, béisbol, básquetbol,  polo, pesca en alta mar, 
rodeo, rugby, boxeo, esquí acuático, equitación, tabla hawaiana, pesca 
submarina, karate, judo, pesas, andinismo y caminatas en alta montaña. 

� Conducción de motocicletas, motonetas y otros vehículos similares 
� Por el uso como pasajero de cualquier medio habitual para el transporte 

público de personas ya sea terrestre, lacustre, fluvial, marítimo o aéreo, en 
vehículos que pudiendo ser o no de las empresas comerciales, no recorren 
itinerarios regulares y fijos. 

� Por el uso como pasajero de aviones y/o helicópteros particulares y/o de las 
Fuerzas Armadas, por viajes eventuales. 

 
B.3 POLIZA DE ASISTENCIA MEDICA FAMILIAR  

 
Esta póliza de Asistencia Médica Familiar tiene las siguientes coberturas: 
 
 

Beneficio máximo por ocurrencia por persona US$ 20,000.00 

Hospitalización    

Cuarto Individual simple   

Todo exceso cubierto al 90% HASTA US$ 20,000 

Reembolso Ambulatorio   

Deducible por consulta US$ 8.00 

90% por el exceso hasta HASTA US$ 20,000 

Crédito ambulatorio   

deducible por consulta US$ 8.00 

90% por el exceso  HASTA US$  20,000 

Beneficios adicionales:   

Emergencia medicas y accidentales   

Todos los gastos incurridos durante las primeras 48 horas al 100% HASTA US$ 20,000 

Emergencias médicas y/o accidentales a domicilio al 100%   

Transporte por evacuación   

Ambulancia y/o avión ( territorio nacional) ,  incluye acompañante 100% 

Controles de maternidad   

09 consultas pre-natales al  100% 

02 consultas post-natales al  100% 

Ecografías al 5to. Y 9no. Mes al 100% 

Control del niño sano , durante el primer año  (12 consultas) 100% 
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Atención al recién nacido dentro de la póliza desde el primer día de nacido   

Maternidad, cubre a titulares solas    

Cobertura de maternidad completa para la persona afiliada antes de la concepción   

Atención de maternidad :   

Parto normal al 100% hasta US$ 2,000 

Parto múltiple al 100% hasta   US$ 2,000 

Cesárea, ectopia y otras complicaciones con cirugía abdominal, al 100% hasta US$ 2,000 

Amenaza de aborto y aborto no provocado al 100% US$ 1,250 

Complicaciones orgánicas del embarazo al 100%  hasta US$ 1,250 

Enfermedades congénitas y/o adquiridas al momento de nacer   

Cubre a los recién nacidos dentro de la póliza, hasta su primer año de edad hasta US$ 2,000 

Cobertura optométrica   

Medición de vista una vez al año por persona al 100%   

rotura de cristales y monturas, hasta el importe y por una sola vez al año US$50.00 

Cobertura catastrófica   

Sólo para cáncer, accidentes de cerebro vasculares  ,insuficiencia renal                            

cardiopatía coronaria, cirrosis hepática y politraumatismo por asegurado al 90%  HASTA US$ 20,000 

Sepelio   

Incluye cremación todos los gastos al 100%  HASTA US$ 2,500 

Seguro de primas   

Por fallecimiento del titular, cobertura por un año para los dependientes 

 inscritos al momento de accidente o muerte natural incluye hijo póstumo 100% 

Prótesis quirúrgica   

Excluye prótesis dentales, al 100% HASTA US$ 2,000.00 

Cobertura oncológica   

A través de ONCOSALUD al 100%             SIN LIMITE 

Medicina Preventiva   

Descarte de cáncer de próstata, deducible US$ 35.00 

Descarte de cáncer  pulmonar, deducible US$ 20.00 

Descarte de SIDA ,deducible US$ 10.00 

Chequeos médicos   

Todos los gastos al  100% 

En todos los lugares donde la CMAC-PIURA  S.A.C. cuente con oficinas o Agencias    

Comprende electrocardiograma, dosaje de colesterol, triglicéridos, prueba de esfuerzo   

y ergometria con monitoreo     

Segunda opinión médica   

Incluye doble diagnóstico para cirugía, costo de la consulta, esta puede ser a nivel  100% 

internacional si el caso lo amerita o a decisión del asegurado   

Cobertura Odontológico   

Deducible por pieza tratada US$ 4.00 

Todo el exceso de gastos incluye medicina al 90% 
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Hernias   

La operación de hernias, incluidas la hernia al núcleo pulposo  AL 100% 

Otras adicionales:   

Boletín informativo detallando todas las coberturas de la Póliza A CADA ASEGURADO 

indicando las clínicas afiliadas y teléfonos,  donde la CMAC Piura cuente con oficinas   

o Agencias.     
 

Nota: 
 
TITULAR SOLO     540 personas             
TITULAR + 01 DEPENDIENTE   98 personas  
TITULAR + 02 DEPENDIENTES   118 personas     
TITULAR + 03 DEPENDIENTES O MÁS  121  personas              
PADRES HASTA 65 AÑOS EDAD  03 personas            
    
El postor que se adjudique la buena pro se compromete a proporcionar fotocopia  
de los convenios  de la red  de clínicas en las zonas donde la CMAC PIURA SAC,  
cuente con personal asegurado. 
 
El postor ganador deberá mantener inalterable las condiciones de aseguramiento  
de todo el programa de seguros indicado en las bases administrativas durante la 
vigencia de las pólizas. 
 
 
B.4 PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA LEY  
 
    Número de Trabajadores:      871      Trabajadores   
  
    Planilla anual:                     US$ 8,359,246.41 
 

Coberturas 
 
Muerte Natural      16 Sueldos 
Muerte accidental       32 Sueldos 
Invalidez total y permanente por accidente  32 sueldos 

 
Nota: considerar pago de prima mensual y en moneda nacional. 
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Coberturas adicionales en nuevos soles: 
 

Gastos de Sepelio 3 sueldos, máximo S/ 5.00.000 

Desgravamen por saldos deudores 5 sueldos, máximo 10.000.00 

Desamparo Súbito Familiar 5 sueldos, máximo 10.000.00 

Transplante de Órganos 5 sueldos, máximo 15.000.00 

Cáncer 5 sueldos, máximo 7.500.00 

Esclerosis Múltiple 2 sueldos, máximo 5.000.00 

Infarto al Miocardio 5 sueldos, máximo 7.500.00 

Coma 2 sueldos, máximo 5.000.00 

Derrame e Infarto Cerebral 5 sueldos, máximo 7.500.00 

Insuficiencia Renal Crónica 5 sueldos, máximo 7.500.00 

Quemaduras 5 sueldos, máximo 7.500.00 

Traslado al lugar de origen 5 sueldos, máximo 7.500.00 

Repatriación de restos 5 sueldos, máximo 7.500.00 

Pérdida total de la vista en ambos ojos  5 sueldos, máximo 7.500.00 
Pérdida total de la audición en ambos 
oídos  5 sueldos, máximo 7.500.00 

Cirugía Puente Aorto Coronario 5 sueldos, máximo 7.500.00 

Hijo Póstumo 5 sueldos, máximo 7.500.00 

En Estado Terminal 2 sueldos, máximo 10.000.00 
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B.5  POLIZA DE FORMACION LABORAL Y PROFESIONAL PARA 50 PRACTICANTES  
 
       PROGRAMA DE FORMACION LABORAL Y PROFESIONAL 
 

DESCRIPCIÓN 
COBERTURA EN 

US $ 
BENEFICIO ANUAL POR PERSONA  POR ENFERMEDAD 4,000.00 

BENEFICIO ANUAL POR PERSONA POR ACCIDENTE  8,000.00 

HOSPITALIZACION   

Todos los gastos cubiertos hasta el limite contratado al 90% 

AMBULATORIO   

Deducible por consulta                  8.00 

Todos los gastos cubiertos hasta el limite contratado al 90% 

REEMBOLSO   

Deducible por consulta 8.00 

Todos los gastos cubiertos hasta el límite contratado al 90% 

EMERGENCIAS MEDICAS Y/O ACCIDENTALES   

Todos los gastos incurridos en las primeras   

48 horas cubiertos al 100%, hasta 8,000.00 

TRANSPORTE POR EVACUACION   

Ambulancia o Avión (por territorio nacional) incluye acompañante 100% 

SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES   

Muerte 4,500.00 

Invalidez Permanente Total, hasta 4,500.00 

Invalidez Permanente Parcial hasta  4,500.00 

Sepelio al 100% hasta           1,500.00 
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CONDICIONES: 
 
1. Facturación  mensual con pago adelantado de primas 
2. Personas elegibles y límite de edad asegurable: 
 
� Edad máxima de ingreso al seguro: 30 años de edad 
� Edad Máxima de Permanencia:32años de edad. 

 
CONSIDERACIONES ADICIONALES VINCULANTES AL SLIP TÉCNICO 

 
� Se debe presentar Carta emitida por el Reasegurador, donde se confirme una 

participación mínima del cincuenta por ciento (50%)en la cobertura de Póliza 
de Deshonestidad “3D”, según (Anexo 07). Este documento va dirigida a la 
compañía de seguros, sellada y firmada por los suscriptores. 

 
� Adjuntar adicionalmente Declaración Jurada  de colocación de Pólizas 3D, 

según (Anexo Nº 08) 
   
� Queda establecido que de conformidad con el Art. 332º de la Ley 26702, las 

relaciones posteriores que emanen del contrato de seguros, no quedaran 
subordinadas a las condiciones establecidas entre la compañía de seguros y su 
Reasegurador.  
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CONCURSO PUBLICO  N° 0006-2007 -CMPSAC 
 

ANEXO N° 01 
 
 

DECLARACIÓN JURADA DATOS DEL POSTOR 
 

 
  POSTOR: .................................................................... 
 
  DOMICILIO LEGAL: ................................................ 
 
  RUC N°: ...................................................................... 
 

REPRESENTANTE LEGAL: Sr. .................................................................., 
identificado con (D.N.I.) N° ..............................., según poder inscrito 
en asiento ............ ficha ................ del Registro  Mercantil de 
....................... 

 
Declaro bajo juramento de veracidad y honestidad conocer las 
Bases del Concurso Público Nº 0006-2007-CMPSAC, las normas 
legales bajo las cuales se rige, D.S. Nº 083-2004-PCM Texto Único 
Ordenado a la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, 
D.S. Nº 084-2004-PCM, Reglamento a la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado, y demás Normas complementarias y 
modificatorias a la Ley 26850. Asimismo, prometemos cumplir con el 
plazo de entrega, precios y condiciones ofertadas. 

 
 
 
  Atentamente, 
   
 
 
 
 

(Nombre, Sello y Firma del Representante Legal) 
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CONCURSO PUBLICO  N° 0006-2007-CMPSAC 

 
      ANEXO N° 02 

 
DECLARACIÓN JURADA DE NO IMPEDIMENTO 

 
  POSTOR: ....................................................................................... 
  REPRESENTANTE LEGAL................................................................  
 
  Piura,        de                     del 2,007 
 
  Señores 
  COMITÉ ESPECIAL 
  Ciudad.- 
 
  De mi (nuestra) consideración: 

Para efectos del Concurso Público N° 0006-2007-CMPSAC 
convocado para contratar Pólizas de Seguro  para la CMAC PIURA 
S.A.C.  declaro (amos) bajo juramento: 
 
1 No ser empleado público, Alcalde ni Regidor de la Municipalidad 

Provincial de Piura, Director, Gerente ni empleado de la CMAC 
PIURA S.A.C., empleado ni asesor del Sistema de Cajas 
Municipales. 

2 No estamos impedidos  para participar en el proceso de 
selección ni para contratar con el Estado, conforme al Artículo    
9° de la Ley. 

3 Conocemos, aceptamos y nos sometemos a las Bases, 
condiciones y procedimientos del proceso de selección. 

4 Somos responsables de la veracidad de los documentos e 
información que presentamos para efectos del Concurso. 

5 Nos comprometemos a mantener la oferta durante el proceso de 
selección y a suscribir el contrato en caso de resultar favorecido 
con la Buena Pro. 

6 Conocemos las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, 
así como en la Ley N° 27444,  Ley  de Procedimiento 
Administrativo General , y demás disposiciones reglamentarias, 
complementarias y modificatorias. 

 
Atentamente, 
 
 
(Nombre, Sello y Firma del Representante Legal) 
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CONCURSO PUBLICO  N° 0006-2007 -CMPSAC 

 
ANEXO  Nº 03 

PACTO DE INTEGRIDAD 
(Resolución de Contraloría N° 123-2000 publicada el 01.07.2000) 

Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
  
El Comité Especial de la Adjudicación Directa Pública Nº 0006-2007 CMPSAC y el 
Representante Legal de la Empresa ......................................................................., 
suscriben el presente Pacto de Integridad a través del cual: 
 
1.  El postor confirma que no ha ofrecido u otorgado, ni ofrecerá u otorgará ya 

sea directa o indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio 
indebido o cualquier otra ventaja inadecuada, a funcionario público alguno o 
a sus familiares o socios comerciales, a fin de obtener o mantener el contrato 
objeto del Concurso Público Nº 0007-2007 CMPSAC; 

2.  El postor declara no haber celebrado o celebrar acuerdos formales o tácitos, 
entre los postores o con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas 
de la libre competencia. 

3.  La CMAC PIURA S.A.C., se compromete a evitar la extorsión y la aceptación de 
sobornos por  parte de sus funcionarios. 

4.  El incumplimiento del pacto de integridad generará: 
4.1 Para el postor o contratista (en el caso de resultar adjudicados con la 

buena pro); inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las 
responsabilidades emergentes. 

4.2 Para los funcionarios de las entidades: las sanciones derivadas de su 
régimen laboral. 

 
 

__________________________________  _________________________________ 
PRESIDENTE DEL COMITÉ ESPECIAL  Representante Legal del Postor  

 
 
      _______________________________        ______________________________ 
      MIEMBRO EL COMITÉ ESPECIAL        MIEMBRO EL COMITÉ ESPECIAL 
 
      ______________________________        ______________________________ 
      MIEMBRO EL COMITÉ ESPECIAL        MIEMBRO EL COMITÉ ESPECIAL 
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CONCURSO PUBLICO  N° 0006-2007-CMPSAC 
 
      ANEXO N° 04 
 

 
 

DECLARACIÓN JURADA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS EN EL PAIS 
 
Yo........................................................ identificado con DNI.......................... 
representante legal de la empresa ............................................................................ 
con RUC Nº ............................. y con domicilio legal 
..................................................................., declaro bajo juramento de veracidad y 
honestidad que los servicios  ofertados por mi representada materia de la 
presente adjudicación han sido prestados dentro del territorio nacional , de 
conformidad con la Ley Nº 27633 , Ley que modifica la Ley Nº 27143, Ley de 
Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional 
 
 
 
............................de .............................................del 2,007 
 
 
 

 
 
 
 
 

Atentamente, 
 
 

(Nombre, Sello y Firma del Representante Legal) 
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CONCURSO PUBLICO Nº 0006-2007 CMPSAC   
 
 

ANEXO N° 05 
 

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO 
(SOLO EN EL CASO QUE UN CONSORCIO SE PRESENTE COMO POSTOR) 

 
............,        de              del  2007 

 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
 
Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma 
irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para proveer y 
presentar una propuesta conjunta al Concurso Público N° 0006-2007 CMPSAC, 
responsabilizándonos solidariamente  por todas las acciones y omisiones que 
provengan del citado proceso. 
 
Asimismo, en caso de obtener la Buena Pro, nos comprometemos a formalizar el 
respectivo contrato asociativo. 
 
Designando al Sr. .........................................................................................como 
representante legal común del consorcio y fijando nuestro domicilio legal  común 
en ................................................................., para efectos de suscribir con la CMAC 
PIURA S.A.C., el contrato derivado del  presente proceso de selección.  
 
OBLIGACIONES DE LA EMPRESA 1    % 
1. 
2. 
 
OBLIGACIONES DE LA EMPRESA 2    % 
1. 
2. 
 
 
----------------------------------------------   ------------------------------------------ 
Nombre, firma, sello y DNI del   Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal Empresa 1   Representante Legal Empresa 2 
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CONCURSO PUBLICO Nº 0006-2007-  CMPSAC 

 
ANEXO N° 06 

 
CARTA DE COMPROMISO DE ENTREGA DE POLIZAS 

 
,            de                              del  2007 

Señores: 
COMITÉ ESPECIAL  
Ciudad.- 

 
 
Por la presente nos comprometemos hacer entrega de las siguientes pólizas: 
 

DESCRIPCIÓN PLAZO MAXIMO DE ENTREGA 
RIESGOS GENERALES   

A.1 POLIZA DE DESHONESTIDAD - 3D 15.12.07 

A.2 POLIZA DE INCENDIO Y LINEAS ALIADAS 15.12.07 

A.3 POLIZA VEHICULAR 15.12.07 

RIESGOS HUMANOS   

B.1 POLIZA DESGRAVAMEN 15.12.07 

B.2 POLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES 15.12.07 

B.3 POLIZA DE ASITENCIA MEDICA FAMILIAR 15.12.07 

B.4 POLIZA VIDA LEY 15.12.07 

B.5 POLIZA FORMACION LABORAL PARA PRACTICANTES 15.12.07 

 
 
Asimismo, declaro bajo juramento que la información contenida en el presente 
documento  expresa la verdad, que conozco y me someto a las sanciones 
previstas en la Ley 27444 Ley de Procedimientos Administrativos, sus disposiciones 
modificatorias, así como las establecidas en el Texto Único Ordenado de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones con su respectivo Reglamento.  
 
Atentamente, 

 
 

(Nombre, Sello y Firma del Representante Legal) 
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CONCURSO PUBLICO  N° 0006-2007 -CMPSAC 
 

ANEXO  Nº 07 
 
 

Señores 
POSTOR (NOMBRE DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS)  
Ciudad.- 
 
Referencia: Confirmación de Respaldo en Póliza 3D 
  
Con relación al Concurso Público Nº 0006-2007 CMPSAC, manifestamos lo 
siguiente: 
 
Que se confirma una participación mínima equivalente al .................... por ciento 
(00%), para la cobertura de la Póliza de Deshonestidad – 3D.  

 
 

Piura, ..... de ...........de 2007 
 
 

Atentamente, 
 
 
(Nombre, Sello y Firma de la Compañía Reaseguradora) 
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CONCURSO PUBLICO  N° 0006-2007-CMPSAC 
 
      ANEXO N° 08 
 

 
 

DECLARACIÓN JURADA DE COLOCACIÓN DE POLIZAS 3D 
 
 
 
Yo........................................................ identificado con DNI.......................... 
representante legal de la empresa ............................................................................ 
con RUC Nº ............................. y con domicilio legal 
..................................................................., declaro bajo juramento de veracidad y 
honestidad que de obtener la Buena Pro del Concurso Publico de la referencia, 
nos comprometemos a colocar el soporte del Reaseguro de la Póliza De 
Deshonestidad 3D, con los mismos Reaseguradores, cuyas cartas de respaldo han 
sido presentadas en el presente proceso.  
 
 
 
............................de .............................................del 2,007 
 
 
 

 
 
 
 
 

Atentamente, 
 
 

(Nombre, Sello y Firma del Representante Legal) 
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ANEXO N° 09 –A 
 

RIESGOS GENERALES 
 

PROPUESTA ECONÓMICA  
 

DESCRIPCION COBERTURA TASA PRIMA 
GASTOS 

DE IGV PRIMA 
  OFERTADA ANUAL NETA EMISION 19% TOTAL 

A.1 POLIZA 3D             
A.2 POLIZA DE INCENDIO Y LINEAS ALIADAS             
A.3 POLIZA VEHICULAR             
TOTAL PRIMA ANUAL             
 
 
 
 
 
SON:......................................................................................................................................Y 
00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
 
 
 
 
 
 
NOTA IMPORTANTE:  
 
Para cada Póliza indicar la Tasa de Prima anual, los Gastos de Emisión, el IGV y 
otros en el caso de ser necesarios. 
 
Las primas totales, se mantendrán durante el período de tres (03) años. 
 
 
Atentamente, 

 
 

(Nombre, Sello y Firma del Representante Legal) 
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ANEXO N° 09 - B 
 

RIESGOS HUMANOS 
 

PROPUESTA ECONÓMICA 
 

DESCRIPCIÓN COBERTURA  TASA PRIMA GASTOS DE IGV PRIMA 
  OFERTADA ANUAL NETA EMISION 19% TOTAL 

B.1 POLIZA DESGRAVAMEN             

B.2 POLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES             

DIRECTORES Y FUNCIONARIOS             

MUERTE              

INVALIDEZ PERMANENTE Y/O PARCIAL             

GASTOS DE CURACIÓN             

TRABAJADORES             

MUERTE              

INVALIDEZ PERMANENTE Y/O PARCIAL             

GASTOS DE CURACION             

B.3 POLIZA DE ASITENCIA MEDICA FAMILIAR             

540 TITULARES SOLOS             

98 TITULAR + 01 DEPENDIENTE             

118 TITULAR + 02 DEPENDIENTES             

121 TITULAR + 03 DEPENDIENTES             

PADRES HASTA LOS 65 AÑOS             

B.4 POLIZA VIDA LEY             

B.5 POLIZA FORMACIÓN LABORAL PRACTICANTES       

TOTAL PRIMA ANUAL             

 
 
SON:......................................................................................................................................Y 
00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
 
NOTA IMPORTANTE:  
 
Para cada Póliza indicar la Tasa de Prima anual, los Gastos de Emisión, el IGV y 
otros en el caso de ser necesarios. 
 
Las primas totales, se mantendrán durante el período de tres (03) años. 

 
Atentamente, 

 
 

(Nombre, Sello y Firma del Representante Legal) 
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PRO FORMA DE CONTRATO 

 
 

Conste por el presente documento el Contrato de Cobertura de Seguros, que 
celebran de una parte la CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CRÉDITO DE PIURA 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, con RUC Nº 20113604248, con domicilio en Jr. 
Ayacucho Nº 353 Piura que en lo sucesivo se denominará CMAC - PIURA S.A.C., 
debidamente representada por su Gerente de Créditos y Finanzas ....................., 
identificado con DNI Nº  ......................, por su Gerente de Administración 
......................, identificado con DNI Nº  ..............., por su Gerente de Ahorros 
....................., identificado con DNI Nº ..............., todos con poderes inscritos en la 
Ficha Nº ....... del Registro de Sociedades Mercantiles de Piura, continuada en la 
Partida Electrónica Nº 11001108, y de la otra parte ....................................., con 
domicilio para todos los efectos de este Contrato en .........................................., con 
RUC Nº................., que en lo sucesivo se denominará LA EMPRESA ASEGURADORA, 
representada por su Gerente Sr. ................................................, con DNI. Nº................, 
cuyo poder consta inscrito en el ......................... de la Ficha Nº .......... del Libro de 
Sociedades del Registro de Personas Jurídicas de .........., en los términos y 
condiciones siguientes: 
 
CLÁUSULA PRIMERA:  ANTECEDENTES 
 
1.1 Con fecha ................... se inicio el proceso de selección para el Concurso 

Público Nº 0006-2007-CMPSAC, por el Sistema de Suma Alzada. 
 
1.2 El objeto del CONCURSO PUBLICO Nº 0006-2007-CMPSAC, es contratar una 

empresa especializada en Seguros y/o Reaseguros, constituida en el Perú y 
autorizada de acuerdo a Ley  Nº 26702, con la cual se contratará en forma 
integral Pólizas de Seguro para la cobertura de Riesgos Generales y Riesgos 
Humanos inherentes a  la CMAC PIURA S.A.C., para el periodo comprendido 
desde el 31 de diciembre del año 2007 hasta el 31 de diciembre del año 2010,  
de acuerdo al siguiente detalle: 

 

ITEM DESCRIPCION VALOR REFERENCIAL US$ 
1 LOTE A: RIESGOS GENERALES 655,000.00 

  LOTE B: RIESGOS HUMANOS 695,000.00 
  TOTAL 1,350,000.00 

 
 

CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO DEL CONTRATO 
 
Contratación de Pólizas de Seguros  para la cobertura de Riesgos Generales y de 
Riesgos Humanos de la CMAC PIURA S.A.C., de acuerdo al siguiente detalle: 
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LOTE A:  RIESGOS GENERALES  
  

A.1 Póliza modelo 3 D 
A.2 Póliza de Incendio y Líneas aliadas 
A.3 Póliza de vehículos  

 
LOTE B:  RIESGOS HUMANOS   
 

B.1 Pólizas de  Desgravamen  
B.2 Póliza de Accidentes Personales 

a. Muerte 
b. Invalidez Temporal 
c. Gastos de Curación 

B.3 Póliza de Asistencia Médica Familiar. 
  Titular sólo 
  Titular + 01 dependiente 
  Titular + 02 dependientes 
  Titular + 03 dependientes o más  
  Padres hasta los 65 años 
B.4 Póliza de Seguro de Vida Ley 
B.5 Póliza de Formación Laboral y Profesional para Practicantes 

 
Estas Coberturas pueden variar de acuerdo al crecimiento o disminución en el 
volumen de operaciones de la CMAC PIURA S.A.C., Estas variaciones se harán 
mediante endosos a solicitud de la CMAC PIURA S.A.C., con aceptación de LA 
EMPRESA ASEGURADORA. 
 
Las solicitudes formuladas por la CMAC-PIURA S.A.C.,  deben ser respondidas en 
forma inmediata, otorgando cobertura provisional si fuera el caso. 
 
CLAUSULA TERCERA: MONTO DEL CONTRATO  
 
El monto del contrato asciende a la suma de U$S/........................................ (      y 
00/100 dólares de Estados Unidos de América) incluido los derechos de emisión, 
impuestos de ley,  inspecciones y cualquier otro concepto inherente a la 
prestación del servicio, objeto de la convocatoria. 
 
Los montos contratados se detallan a continuación: 
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DESCRIPCION COBERTURA  TASA PRIMA GASTOS DE IGV PRIMA 

  OFERTADA ANUAL NETA EMISION 19% TOTAL 

A.-POLIZA 3D             

B.-POLIZA DE INCENDIO Y LINEAS ALIADAS             

C.-POLIZA VEHICULAR             

TOTAL PRIMA ANUAL             

 
 

DESCRIPCION COBERTURA  TASA PRIMA GASTOS DE IGV PRIMA 
  OFERTADA ANUAL NETA EMISION 19% TOTAL 

B.1 POLIZA DESGRAVAMEN             

B.2 POLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES             

DIRECTORES Y FUNCIONARIOS             

MUERTE              

INVALIDEZ PERMANENTE Y/O PARCIAL             

GASTOS DE CURACION             

TRABAJADORES             

MUERTE              

INVALIDEZ PERMANENTE Y/O PARCIAL             

GASTOS DE CURACION             

B.3 POLIZA DE ASITENCIA MEDICA FAMILIAR             

540 TITULARES SOLOS             

98 TITULAR + 01 DEPENDIENTE             

118 TITULAR + 02 DEPENDIENTES             

121 TITULAR + 03 DEPENDIENTES             

PADRES HASTA LOS 65 AÑOS             

B.4 POLIZA VIDA LEY             

TOTAL PRIMA ANUAL             

 
 
CLÁUSULA CUARTA: DEL PLAZO, LUGAR DE ENTREGA Y FORMA DE PAGO 
 
LA EMPRESA ASEGURADORA se compromete a entregar las Pólizas de Seguro  a 
más tardar el 15 de  diciembre del año 2007 con Vigencia de las 12:00 horas del  
31 de Diciembre de 2007 al 31 de Diciembre de 2008, renovable por un nuevo 
periodo anual que rige desde las 12:00 del 31 de diciembre de 2008 al 31 de 
diciembre de 2009  y desde las 12:00 del 31 de diciembre de 2009 al 31 de 
diciembre de 2010. 
 
El lugar de entrega de las Pólizas de Seguro  se realizará en la Oficina de Logística 
de la CMAC PIURA S.A.C. 
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La forma de pago se detallará de acuerdo a lo que indique el postor en su 
propuesta económica. 
  
CLÁUSULA QUINTA: GARANTÍAS 
 
Previamente a la suscripción del presente contrato LA EMPRESA ASEGURADORA ha 
entregado a la CMAC PIURA S.A.C., 
 
• Una Carta Fianza, como Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de 

conformidad con el Art. 215° del D.S. 084-2004-PCM por el 10% del monto del 
contrato, lo que equivale a US $ XXXXXX (XXXXXXXXXXX y XX/100 
XXXXXX). 

 
• Una Carta Fianza, por el monto diferencial de propuesta de conformidad 

con el artículo 216° del D.S. N° 084-2004-PCM, por un monto equivalente al 
25% de la diferencia entre el Valor Referencial y la Propuesta económica, 
esto es la cantidad de US $. xxxxxxxxxxxx (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y xx/100 
xxxxxxx). 

 
Las Cartas Fianzas, deberán reunir las características de incondicionales, 
solidarias, irrevocables y de realización automática en el país al sólo requerimiento 
de la entidad, bajo responsabilidad de las empresas que las emiten, las mismas 
que deberán estar dentro del ámbito de supervisión de la Superintendencia de 
Banca y Seguros. 
 
CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE LA EMPRESA ASEGURADORA 
 
Con arreglo de este contrato se obliga a: 
 
6.1. Cumplir con las obligaciones que se establecen en el Texto Único Ordenado 

de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado D.S. 083-2004 PCM y 
su Reglamento D.S. N º 084-2004 PCM. 

 
6.2. Es responsable por la calidad  de los  servicios ofertados, así como cumplir con 

todas las especificaciones técnicas, y demás compromisos indicados en el 
expediente técnico. 

 
6.3. Durante el otorgamiento del servicio, LA EMPRESA  ASEGURADORA está 

obligado a cumplir con los plazos estipulados. Si se produjera un retraso 
injustificado se procederá de acuerdo al artículo 222º del D.S. N º 084-2004 
PCM: Penalidad por mora en la   ejecución de la prestación. 

 
6.4. El postor, respecto a las pólizas que coberturan los riesgos humanos, deberá 

presentar a la CMAC PIURA S.A.C., en un plazo máximo con vencimiento al 28 
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de diciembre de 2007, la relación de convenios debidamente firmados 
establecidos con las clínicas indicadas en su  propuesta de la póliza de 
asistencia médica, de tal manera que el personal no tenga ninguna dificultad 
al hacer uso del servicio.   

 
CLÁUSULA SEPTIMA: OBLIGACIONES DE LA CMAC PIURA S.A.C.    
 
Con arreglo de este contrato, la CMAC PIURA S.A.C. se obliga a: 
 
7.1. Exigir con precisión la calidad y las características de las Pólizas de Seguro 

contratadas,  las cuales deben  cumplir con las normas técnicas 
necesarias. 

 
7.2. Recepcionar y dar constancia de recepción de los servicios objeto del 

contrato, en los cuales se deberá verificar la calidad, cantidad, y 
características de los servicios  recibidos  de acuerdo a las condiciones 
establecidas. 

 
 En el caso que existan observaciones, se procederá de acuerdo al Art. 233º 

del D.S. Nº 084-2004 PCM. 
 
7.3. Las demás obligaciones que se derivan de las normas legales vigentes. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: CONTROVERSIAS Y DISCREPANCIAS   
 
8.1    Las partes acuerdan que cualquier controversia o diferencia que surja, o se 

relacione    con, la ejecución y/o interpretación del presente contrato, será 
resuelto de manera definitiva mediante Conciliación y/o Arbitraje de 
derecho conforme a las disposiciones establecidas en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado D.S. 083-
2004 PCM, su Reglamento y la Ley General del Arbitraje. 

 
8.2   El arbitraje será resuelto por un Arbitro único o por un Tribunal Arbitral 

conformado por tres Arbitros que serán designados por las partes. A falta 
de acuerdo en la designación de los mismos, o ante la rebeldía de una de 
las partes en cumplir con dicha designación, la misma será efectuada por 
el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado o 
conforme al Reglamento del Centro de Arbitraje al que se hubiesen 
sometido las partes. 

 
8.3    El laudo arbitral emitido obligará a las partes y pondrá fin al procedimiento 

de manera   definitiva, siendo el mismo inapelable ante el Poder Judicial o 
cualquier instancia administrativa. 
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CLÁUSULA NOVENA: RESOLUCION DE CONTRATO 
 
9.1 La CMAC PIURA S.A.C., podrá resolver administrativamente el Contrato de 

conformidad con lo establecido en el inciso c) del Art. 41º del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado D. S. 
083-2004 PCM, concordante con los artículos 224º, 225 y 226º del DS 084-
2004 PCM. 
    

9.2      En caso de retraso injustificado en la ejecución de prestaciones objeto del 
contrato, la  CMAC PIURA  S.A.C.,  le aplicará al contratista una penalidad 
por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez 
(10%) del monto contractual, o, de ser el caso, del ítem que debió 
ejecutarse. Este pago será deducido de los pagos a cuenta, del pago final  
o en la liquidación final; o si fuese necesario se cobrará del monto 
resultante de la ejecución de garantías a que se refiere el Art. 221° del D.S. 
N º 084-2004 PCM, sin perjuicio de la resolución del contrato. 

 
9.3 Si se llegara a resolver  el contrato por cualquiera de las causas 

comprendidas  en el inciso c) del Artículo N° 41 del D.S.N° 083-2004-PCM, 
concordante con los Artículos 224°, 225 y 226° del D.S. N° 084-2004 y siendo 
la parte perjudicada CMAC PIURA S.A.C., ésta ejecutará las garantías que 
el contratista hubiere otorgado, sin perjuicio de la indemnización por los 
daños y perjuicios ulteriores que pueda existir.  

 
CLAUSULA DECIMA : CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO PROFESIONAL 
 
10.1. La EMPRESA ASEGURADORA, se obliga a guardar bajo secreto profesional 

de toda la información obtenida sea por el medio que fuere de los 
documentos, datos y todo tipo de información suministrada por la CMAC 
PIURA S.A.C., y que incide dentro del objeto del presente contrato. 

 
10.2. Dentro de este contexto esta confidencialidad y secreto profesional es 

sobre toda la información sea suministrada por la CMAC PIURA S.A.C. o por 
terceros o todo aquello que incida en el objeto del presente contrato. Se 
consideran terceros para efectos de este contrato a toda persona natural 
o jurídica diferente a la CMAC PIURA S.A.C., y que tenga relación al objeto 
del contrato. 

 
10.3. La confidencialidad y el secreto profesional rige incluso para la actividad 

docente que LA EMPRESA ASEGURADORA desempeñe o realizara en el 
futuro salvo que existiera el consentimiento extendido por escrito de la 
CMAC PIURA S.A.C., para su difusión o divulgación. 
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10.4. El incumplimiento de esta cláusula en forma parcial o total deja 
automáticamente expedito a la CMAC PIURA S.A.C., a la interposición de 
las acciones judiciales civiles y penales correspondientes. 

 
CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: ESTIPULACIONES FINALES 
 
11.1. Para todo lo relacionado con el presente contrato que no está 

expresamente contemplado, regirán las disposiciones del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado D.S. 083-
2004 PCM, su Reglamento el D.S. Nº 084-2004 PCM, y demás disposiciones 
complementarias, modificatorias y suplementarias de estas normas, así 
como las disposiciones que se dicten y del Código Civil. 

 
11.2. Las variaciones que por cualquier concepto modifiquen los términos del 

presente contrato, se harán constar en las respectivas cláusulas 
adicionales. 

 
11.3. En aplicación del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado D.S. 083-2004 PCM en su Art.51º se deja 
expresamente establecido que la garantía sobre la calidad de los servicios 
adquiridos en función de  las características técnicas (Slip Técnico), 
requeridas será responsabilidad de la Empresa Aseguradora, sin perjuicio 
de las responsabilidades civiles  y penales que correspondan. 

 
11.4. De producirse cualquier controversia en la ejecución contractual se 

procederá de conformidad en el inciso b), del Art. 41º de la Ley  y de los 
artículos establecidos en el Capitulo V, del Titulo IV, y del Capitulo IV, del 
Titulo V. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA 
 
La Empresa declara bajo juramento que se compromete a cumplir con las 
obligaciones  generadas por el presente Concurso  Público N° 0000-2007 CMPSAC  
y por el presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar 
con el Estado en caso de incumplimiento.  

 
De conformidad con los términos que anteceden, se suscribe el presente 
Contrato en la ciudad de Piura el día  ..................   de .................. 2007. 

 
 
 
 

POR LA CMAC PIURA S.A.C.                          POR LA EMPRESA ASEGURADORA  
 


